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S U M A R I O
W ú U  « i t i a k

Prealdenola del eoneajo de Mlnfetree:
fi$al d$er$ió dnidUndo á fa^or de la Auio' 

ridad judicial la ecmpctcneia cuccitada 
cnírc d  Gobernador civil de Santander y 
ií  Jtiei de primera inetaneia del dieirito 
del Oeeie de referida capitaL — Fági* 
naeí44yl45, 

piro idem é favor de la Adminieiración la 
eompeieneia eueeiiada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Vizcaya y él 
Juez de primera inetaneia de Yalmaee- 
da.'--Féiinae 14b á 147*

Mlaleterlo de finóla y iuitidla:
Heal decreto (reetifleadoy confirmando en 

eue aduálee deetinoe  ̂con el hábir eeñala- 
do ̂  la plantilla aprobada por Meal de- 
ereto de 22 del mee próáimo paeado á loe 
funeionorioe de la Dirección General de 
loe Regietroe y del Notariado que ee men- 
ekman*---F4ginae 147*

Útro nonibrcmdo para la Canonjía vacante 
en la Santa Igléeia Catedral de Cuenca 
alFteébitero Doetor D* Trifón Beltrán 
de Mareo*—Página i47*

Otro adnUlivnáo la dimisión del cargo de 
Subeeor^arLo de erie Ministerio á D* Bal- 
domeio Argente del daetillo * — Pági
na 147* ,

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio d D* Antonio Qoieoeehea y Coe- 
eulluékSf Diputado é Cortes* — Pági
na 147*

lÉilitorle d« la aawn:
Beál deercto disponiendo cese en el cargo Be 

Gobernador militar de Jeree de la Fron
tera el General de brigada D* José de la 
Calle y Corrales* quedando en concepto 
de disponible.—página 147*
o Ídem id, id* de Góiernador militar del 

Castillo de Monjuich* de Barcelona* el 
General de brigada D* Loreñso Challier 
y  Cortés*—Página 147*

dí« Gobemoidor militar de 
Figueras el General de brigada D* jühtri- 
qme Martín y Alcoba*—Página 148*

P ^  nombrando segundo Jefe del Gobierno 
MUjtarde Tenerife al General de brigm- 
figro D* lerónim Aguado y Uequiano*--

fitro di^Hmmdo pase á la situación depri*» 
il Pfffir#! dv bH aadái¡^

Antonio Díee de Rivera y Muro  ̂Marqués 
de Gasáblanea.—Páginas 148*

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada ai Ooroftel de Artillería D* José 
Céballos y Avilés*—Página 148*

Otro concediendo el empleo de General de 
brigada en situación de primera resérva 
al Coronel de Artillería D. Enrique Bar- 
basa y Montero*—Página 148,

Otro disponiendo cese en el cargo de Audi
tor de la Capitanía General de la segun
da Región el Auditor general de Ejército 
D, Gregorio Cañete y úñate* — Pági
na 148.

Otro nombrando Auditor de la Capitanía 
General de la sexta Región al Auditor ge
neral de Ejéreito D* Angel Romanos San
ta Romana*—Página 148*

Otro disponiendo cese en el cargo de Inten
dente militar de la segunda Región él In
tendente de Ejército D* Vicente Tiqueira 
y Flores Calderón*—Página 148*

Otro nombrmdo Intendente militar de la 
segunda Región al Intendente de división 
D* José Márques y Anglada* — Pági- 
nal48.

Otro ídem id, de la octava Región al Inten
dente de división D* Manuel Piquer y 
Martines,—Página 148*

Otro disponiendo cese en el cargo de Inspee- 
tor de Sanidad Militar de la sexta Re
gión el Inspector Médico de segunda cla
se D* Ramón Sáes y Garda. — Pági
na 149* '

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar dé la sexta Región ál Inspector Mé
dico de primera clase D* José Zapicoy 
Alvare§*'-^Pagina 149*

Otro ídem id* id. de la segunda Región al 
Inspector Médico de segunda elase don 
Galo leméndes España*—Página 149* 

Otro Ídem íd* id. de la octava Región al 
Inspector Médico de segunda clase don 
Fermín Videgain y Ano».—Página 149* 

Otro ídem Interventor de los servicioe de 
Guerra de la semta Región al Interventor 
de Ejército D* Manuel Gutiérre» Chicote* 
Página 149*

lllnieterlo de Neolendi:
Real decreto ámlammdo wmprendido a l  
' Ctierjio Pericial de ^GontabiUdad del Me

lado en la regla S*̂  del Real deerefo de 7 
de Septiembre próximo paeado sobre for-̂  
mación de plantiUa$9 émadopara la eje- 
mmión de la Ley de 22 de Julio del año 
actual y disponiendo que las plantillas 

■ de dicho personal queden comiSuidas en 
la forma que se indica^-^Páge* 149 y m .  

0ko detíarándo exceptuado de nueva 
I S m in e f t r m m  d«|

de Oontábilidad del Estado* cuyas plan- 
tillas quedarán constituidas en la forma 
que ee publica.—Página 180*

Otros confirmando en sus actuales categorías 
de Jefes de Administración de primera, 
segunda y tercera clase del Cuerpo Perú 
otai de Contabilidad del Estado, á D. En» 
rique Labrador de la Fuente, D. Luis Ma- 
fiotte y La Roche, D. Juan Montes de la 
Iglesia, D. Arturo Foreat Rivera, D. Ber
nardo Revuelta y Somosa, D. Pedro Oá- 
rate y Pera, D*̂ Fernando Lópe» é Lóps», 
D. Rogelio Casanova y Moseardó, D. Ig
nacio de Inca y Cuartero, D* Miguel Mu
ño» Delgado y Qiménee, D* Antonio Fer- 
nánde» Valmayor, D. Sebastián Forn y 
Serra y D. Julio Zarraluqui y Martines. 
Página 180*

Otro declarando exceptuado al Ouerpo de 
Abogados del Estado as la reéueeión ce 
plantillas y amortización de vacantes á 
que se refieren la disposición especial pri
mera de la Ley de 22 de Julio del año ac
tual y el artículo í regla 3.* del Real 
decreto de 7 de Septiembre próximo pasa
do, y fijando la plantilla y sueldos de los 
funcionarios del expresado Cuerpo*—Pá
ginas 180 y 181.

Otros confirmando en sus aeltiaiee catego
rías, clases, situación y destinos á los Je
fes de 4dmtftielracídft del Cuerpo de Aho
gados del Estado*—Páginas 181 y 182*

Otro exceptuando de las reducciones á que 
hace referencia la Ley de 82 de Julio del 
año actual y su Reglamento de 7 de Sep- 
iiembreprémimo pasado, al personal de 
los Cuerpos especiales del Catastro de l(\ 
rique»a rústica y el personal subaUerfî .̂  
de Porteros y árdenamas, y fiim io las 
•mef a# plantillas de persondí de los Cuer
pos especiales del méndénado Catastro de 
lá riqmm rústica*—Págika 182*

Wtro diiponiendú tmden exceptuados de 
toda redumión de jpereoftal los Cuerpos 
fácmUaiñús y especiales afectos mi Servi- 
€10 del Gataetro de la riquesa urbana, y 
que las plantillas de dichos Cuerpos sean 
las que se determinan en los cuadros que 
se publican.—Páginas 180 y 189.

Giro declarando jubilado á D* Bantiago 
Castellanos y Wrimr, Arquitecto Subjefe 
del Servicio del Catastro de la riqmem

', ar5,Pfia.—JWirffia 189*
Giro nombrando Arquitecto Subjefe del Ser

vicio Así Catastro, dq }a riqueza urbana* 
eonla cmtegeria de Jefe d» Administra- 
‘oMn de segunda ctoee, á D* Luis García 
Tigil^-Página m *. .

Ciro ídem Arquitecto del Servicio Cmlral 
d$f Gdtástm'áe la riqmsa urbmmi con

■%
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mlsg îrifÁ de Jets de Aiimmdroció^ de 
tercera das^^ á D, JoGqmn Roneai $ Ba  ̂
rrieark,—Página 153,

Otro ifkm Jefe ds loa Sirvicioa adminisira' 
iivoa del Cuerpo de Administración de 
las Minas de Almadén é'B. U&fa&l de Ija 
Ésco$nra y Jj^^^&ffdmjde Éá'
eienda de la provincia d i Úrxinaáar-'Wá' 
igina Í5Z.

Olro ídem Director facultativo de laa Minaa 
de Almadén á D. Rafael Souvirón y Sán^ 
chsef Inspector del Cuerpo d@ Minaa, — 
Página M63,

Otro idemj por iraalaciónj Jefé dé Secdién 
de la SubsBcreiáría de éste Ministerio 
D. Áquilim Miñiz y Aréllano  ̂que lo ea de 
la IniérmncAón general de la Ádminis* 
ir ación áél Eutado, con la caiegoriéáe- 
Jefe de Ádminisiraeión de tercera clase. 
Página 153,

Otro cmceáiendo al tiempo de su jubilación 
honores de J^fe de ÁdminüiraciÓHy con 
exemión de toda clase de derechoSj á don 
Veremundo AeHorea y Rico, — Pági
na 153,

M áSiif lalislriccléi FáMki ¡ iellai kñui.
Real decreto admitiendo la dimisión del 

eargú'ée Subitcreimrio de este''Ministerio. 
á B, Maialio Bivm Saníiago,—Página
í 5B:̂  ^

. Otro n^^mbrfmáo SúbBmretario- de este Mi* 
nüteHo, €on la cafegoria de Jéfe superior 
de ^dSMÍniéíraalílfi civil  ̂é B, Bmldomero 

del QmtiUOyBipuimúo é Üúrtea,-- 
■jPáfWíJ 153,

i H i i l i t i r Í 0 i f a o l i i i i s
Bteol orá« ¿«ctorssíff# anuladas iodm Ma 

ofWMScioiBii é otros Bepariummios mi-

1& O c t a b r é  19Í 8

niateriales de pusonul depmáúfdc de mié 
Minüierio^ coré las exmpciones mntmiiáaa 
mi el apartado 2,  ̂éel mddndo 28 del i?e- 
glammtú de 7 de Septiembre prémmo pa
sado.—Fégma 153,. .

Otra prorrogando-psr un meéia Ueencia que 
-P r̂ enfermo viene éisfrutmio D, Natalio 
Mora y Úama' Notario  ̂Delegado eapcciaV 
de Hacienda en ía provimiu d@ Alava,— 
Páginas 153’y Í54, 

otra ídem por quince Éima la Ucencia que 
por enfermo viem disfrutando D. Román 
WAd0 Botú, Auxiliar de segunda clase 
excedas de la Tesorería de Hacienda de 

Página A54, 
otra disponiendo fío m acceda á la petición 

deprOrroga de la limmia qm por enfer
mé vime disfrutándo B. Felipe Moreno 
Sernaj funcionario d§ la ÁdminÍBiración 
de Üontribuciones de la provincia de Se
villa  ̂y A]im se imorpúre á su destino m  
iérmAno reglümmimrio,--Fágina 164, -

Mínssterlo de Aba8íeoímlent0&,
Eml orden disponiendo ¡as modificaciones  ̂

que se publican en las mnaé de compras 
d# trigo fijadas en la Real orden de 9 de 
Sepiiembrs próximo pasado, — Página 
154, ' ■ ■ ^

§ka mnpUando á los prodmios similares 
de otras semillas d  Oomité creado por la 
íl6 Í3 de Septiembre próximo pasado para 
reglammiér tí ubédecimiéMo .de aceite y ' 
íúrim de linaza,—Página 154,

", iteM ilrá ilis  Ô Eitral*;
MARSNá.~-Direccl6n General de Navega

ción y Fosca marítima.— á los ncr- 
veg&ntes,—Grupos 26‘, 2f y 28,—Fágina 
154,

G aceta de M adrid. — Núni. ,.1§8

• IIáoienda."—In tervendón  general de la  
j Acimi.rsistr£ici6n dei Estado. — Conce

diendo un mes de prórrogm á la Ucencia 
que por mfsrmo viene disfrutando don 
TaUntin Sambricio y Parejo  ̂Jefe de Ad-

. r^hi;i§tmcUnApier.m^ Cuerpo
géM^''áé''^AWMnÍ8Ítáci^ la Hacim-

■ ^ápúbUm'f Iniervén̂ ^̂  de Hacienda de 
la provihciá de lá üoruña,—Fágina 157*

A nbxo  1.®—Obse^ vatorio Central Me-
TBOEOLÓGIOO. — SUBASTAS. — ADMINIS
TRACIÓN P b o v in o ia l.« A d m in istra o ió n  
M u n ic ip a l.— A n u n cios OFioiALia del 
Banco dé [ España (Ma^iáj Baf^onOj 
Gerona  ̂ Géruñá y Sevi^aff SocDéda  ̂ del 
fsrrocaffU de AlcantaríBa á Borm, Cole
gio de CQrtedores.^e Cpf^érgio 
gona, Éoeiedad anónima de A dm itas  
de Igueña, Compañía del Ferrocarril de 
Amorébieia á Guernica y Pedernales  ̂El 
Hogar Español, Comité Oficial Algodone- 
rp y Sociedad de ssgums La Victoria de 
Berlín,--SAmOBAt,

A n « o 2 o —l e i c f o s í —Cuadros esta dIs *
TiGQS DE

G u erra .—Junta Galiflcadora de asp iran
tes á d estinos c iv ile s .—iíecii/lcacidn d 
la relación de propuesta de destinos pu
blicada en la G a c e ta  del 22 de Septiem
bre próximo pasado.

H acien d a , — Subge<3retaTía.‘--B«laeidíf áél 
movimiento del personal psrieneciénte al 
Cmrpo gmer^ de Adminisiraeión de he 
Macimda púbUm, húbido durante el mee 
d@ Septiembre próximo paeádOé

Fom entq .—DireGcióii G eneral dé  
Públicas,— Mrífae presen- 
iadoe por l&é Cornpéñiáa de fetrúéctírrÛ *̂

i f l l l S i S  :H I M U I  I I S I E T I I I

K  M. el Eby Don Alfonw XIII 
S„ ,M. la .Riim'Doña-fictori»-®»^^
B.' A. R. el Príncipe de Asturias é In- ■ 
fantes y' demás personas de la Augusta 
lea l Familia, continúan sin novedad en 
BVL importante salud,

... ESALES DSOESTOS .. ^
En el expediente y autos de compe^an- 

cia promgf^vida entre el Gobernador cfvtl 
de Santander y ©i Juez del distrito dei 
Casto de la 'mieina'CapitaLd© los .cuales 
rusult»

Que I>. José María, Mezquida Montero 
presenté en 6 de Febrero-de 1918.deman
da de interdicto de recobrar contra el 
AyuntEinieiito de Santander, exponiendo 
los''siguientes becbog:

Que por berancia de su madre le per
tenecía y cstafcA quieta y paciñoa- po
sesión, primero proindivlso con su her
mana y después comí) único dueño, de 
una finca en Ikciial se bailan enclavadas 
ios easitas en el pueblo de Cueto, del 
Armiño municipal fie Santander, cuyos 
ilnderos especificaba.

Que con motivo de la construcción por 
I  Ayuntamiento de un hipódromo en el

i paraje de Bella Vista, el día 3 6 4 d© Abril 
anterior, obreros que trabajaban por 
cuenta del Ayuntamiento y de orden del 
Alcalde, procediaron ai derribo de las 
paredes y ocupación de la finca, y conti
nuando ©n los días sucesivos su labor 
destructora, terraplenaron una gran par
le del terreno, con lo cual elevaron sü 

mlveij.y.una-de las-fáohadas-de -las -casiis 
quedó tapada en gran parte por la mayor 
elevación dei suelo, y además habían ce
rrado é inutilizado un camino cárrétil 
que por el Sur sirve de lindero á la finca 
y conducía de la carretera general á las 
casas, dándoles ei aceeso necesário.

Terminaba la demanda con la súplica 
de qu© se dictara sentencia d.eclarando 
haber lugar al interdicto, ordenando se 
le restituyese en la posesión de que ha
bía sido despoiado y se repusiese la finca 
al ser y estado que tenía antes del despo
jo y S6 condenara al Ayüntamieníó de
mandado al pago de las costás, daños y 
perjuicios:

Que admitida la demanda y seguido el 
juicio por todos sus trámites, se dictó 
seuiteiicia conforme á las peticiones dala 
súplica'de la .demanda.

Que en este estado, y sin llegar á ser 
firme la sentencia, el Gobernador de San- 
tander, en desacuerdo con el informe de 
la mayoría déla Comisión provincial, re- 
qupió de inhibición al Juzgado, fundám 
dose on que el Ayuntamiento d e b u ta n '

der acordó en sesión de 10 de Enero de 
1917, construir un Hipódromo en sitio 
adecuado, señalándose éste, por acuerdo 
de 21 de Febrero siguiente, en ©1 pue
blo dé Gueto y sitio de"BeHa-Vista; 
que se citó á los prqpi^arips de los te
rrenos que se habían de ocupar á uu|t 
reunión en la Alcaldía, para ponerse de 
acuerdo respecto al preció y demás con
diciones de la venta, asistiendo á aquélla 
D, José María Mézquidá, que aceptó las 
condíqioims estipuladas, y, por lo tanto, 
la enajenación de la parcela ó parcelas de 
su propiedadv perdiendo desde este mo*. 
mentó el carácter de dueño, y, por consD 
guíente, los derechos inhéróiites á aquél; 
Que es atribución exclusiva de los Ayun
tamientos, según el párrafo primero del 
artículo 72 de la ley Municipal, cua^^ 
hace referencia al fomento de ios intere
ses morales y materiales d,el Municipio, 
y en este sentido no cabe dudar que el 
acuerdo adoptado por el de Santander dq 
construir un Hipódromo, es fie su exclu
siva competencia, ya que non él se trata 
d© aumentar la afiuencia de forasteros en 
la temporada veraniega, y, por consi
guiente, fomentar sus intereses materia
les, y qué el artículo 89 de la misma Ley 
establece de un modo categ^órico que con  ̂
tra las providéncias aámínptrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en  asuntos 
de su competéncia^ no puédeR adú^  ̂
interdiétpsry eoiiiq lu p
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rreno m  hizo da ordaii de la Alcaldía y 
m  ejecución del aludido acuerdo del 
Ayuntamiento, aquélla obró en uso de 
las facultades que señala el artículo 114 
áe la referida ley Municipal.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto sosteniendo su competencia, ale
gando que la cuestión litigiosa reviste 
un carácter puramente civil, ya que se 
pretende, por la acción que se ejercita, 
resolver la posesión quieta y pacifica de 
la finca de que se trata, que ha venido el 
actor disfrutando en concepto de dueño, 
y de la que indebidamente ha sido des
pojado por el Ayuntamiento demandado 
para construir un Hipódromo, sin Suje
tarse á lo prevenido en la vigente ley de 
Expropiación forzosa.

Que es indudable, por ser privativo da 
los Tribunales decidir todas las cuestio- 
ñes de naturaleza civil, la competencia 
déla jurisdicción ordinaria para cono- 
per de ella per la vía de interdicto, por 
cuanto este procedimiento es, sin excep
ción alguna, el que concede á todo po
seedor ó propietario que haya sido des
pojado ó perturbado en la posesión ó en 
la propiedad; la Constitución del Estado, 
el artículo 446 del Código Civil y el 4 .® 
de la ley de Expropiación forzosa para 
conseguir ser reintegrado en ella.

Que aun cuando ej Alcaide ál ordenar 
el despojo de la finca ó terreno poseído 
por el demandante, obrara en cumpli- 
mient# de un acuerdo del Ayuntamiento 
adoptado dentro de sus exclusivas atri
buciones, esto es, que el motivo por el 
que se acordara la perturbación de la 
posesión del actor fuera uno de los servi
cios enumerados en el artículo 72 de la 
ley Municipal, no por ello dejaría de ser 
el asunto que se discute de la competen
cia de loB Tribunales ordinarios, por 
cuanto siendo manifiestamente atentato
rio á los derechos de propiedad particu
lar, tal acuerde ó, mejor dicho, el acto 
ejercitado en cumplimiento de tal acuer
do, sin haberse de antemano observado 
los precfíBtos establecidos en la ley de 
Expropiación, rebasaría eĵ  límite de las 
atribuciones iel Ayuntamiento.

carecen da apli- 
eUCl̂ n lo» artícpiofi 72 y 89 fie Ja iey Mu- 
nicipai en que ,se el Gobema-^
^ r  para reclaniar el conocimiento del 
asunto;

Que no puede desvirtuar las anterio
res considfracionea el hecho afirmado 
por eh Gobernador en en oficlO'de requé- 
ri_pi|en,tof de que, el actor, do mismo que: 
to l jp p is  propietario» d# los terreno»

' qnebabía^que ocupar para Ja construc
ción dpl^iíipddromo, se pusiera de acuer
do con el Ayunta.miento sobre dicha ocu
pación y au precio, pues aparte de que, 
por referirse más Men dicho hechO; á Ja. 
cuestión ■ dé" fondo>/qiie á la ‘de .esta con-, 
tienda jurisdiccional, no puede afectar 
psttltadb de ói'tOt no aparece baya B if

do á probarse en el curso del juicio por 
el demandado, no obstante haberlo con
tradicho de una manera expresa el actor.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió ©n el requerimiento, 
resultando d© lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2 .® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según ©1 cual:

tLa potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á ser res
petado en su posesión, y si fuese inquie
tado en ella deberá ser ámparado ó res
tituido en dicha posesión por los medios 
que las i eyes da procedimiento estable
cen»:

Visto el artículo 4.® de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
según el cual:

«Todo el que sea privado da su propie
dad sin que se hayan llenado los requb 
sitos expresados en el artículo anterior, 
podrá utilizar los interdictos de retener 
y recobrar para que los Jueces amparen 
y, en su caso, reintegren en la posesión 
al interdictante expropiado»:

Oonsideranád:
1.  ̂ Que la presente contienda de ju

risdicción se ha promovido con motivo 
de la demanda de interdicto deducida 
por D. José María Mezquida y Montero 
contra ©1 Ayuntamiento de Santander, 
para recobrar la posesión de una finca 
en la que había sido perturbado por 
obras realizadas de orden del Alcalde y 
en ejecución de un acuerdo del Ayunta
miento, referente á la construcción de un 
Hipódromo en el pueblo de Cueto y pa
raje de Bella Vista.

2.® Qué á la ocupación de la indicada 
finca no precedieron los trámites y re
quisitos exigidos por la ley de Expropia
ción forzosa ni se ha demostrado cm au
tos que el actor, lo mismo que los demás 
propietarios de los terrenos qué habíf 
que expropiar para la construcción del̂  
Hipódromo, se pusiera de acuerdo m m  
el Ayuntamiento sobre la ocupación de 
la finca de que se trata yniiípréoio.

8.® Que aun cuando el acuerdo de 
construir Un Hipódromo haya sido to
mado dentro de las atribuciones que el 
artículo 72 de la ley Municipal concede á 
Tos Ayuntamientos par»'el fomento úñ--' 
lés ̂ intereses morales y materiales de. Jos 
pueblos, dicha» atribuciones - no pueden 
extenderse'á: priyar:á’los?parflcularesde 
su propiedad ó i  pertúrbarjos en 1» po
sesión y  demás derechos civiles sin cum*-. 
plirJos requisitos que al efecto estable- 
 ̂cenias leyis.

‘ 4?  ;Quê - pon lo tantbf hay qie esilmair

procedente en este caso el interdicto pro« 
movido^ y por tratarse de una cuoBtlom 
de naturaleza esencialmeníe civil, cô ' 
rresponde su conocimiento y decisión á 
los Tribunales de la jurisdicción ordi- 
naria.

Conformándome conTo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

in  San Sebastián á áím de Oc-*. 
tubre de mil novecientos dieeioch».

11 Priiidente del Consejo de Mlnistroi, 
intonio U aura} Montaner.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya y el Juez de 
primera instancia de Valmaseda, di los 
cuales resulta:

Que con fecha SO de Noviembre dé 1917, 
D. José Echevarría y Rotaeche, presentó- 
en el Juzgado de Valmaseda demanda de 
interdicto contra la Sociedad anónima 
Altos Hornos de Vizcaya, exponiendo los 
hechos siguientes:

Que por escritura pública otorgada en 
Bilbao el 24 de Octubre de 1896, D, José 
Echevarría adquirió por compraventa el 
terreno solar del molino de Zubiieta y 
los derechos de agua y,presa que le co
rresponden, y desde esa fecha los viene 
poseyendo el demandante como único 
dueño, con exclusión da toda otra per
sona;

Que durante más de sesenta años, ni 
D. José Echevarría ni sus causantes han 
sido inquietados en la posesión del dere
cho de aguas del molino de Zubiieta, 
pues aguas arriba de dicho molino ja™ 
más se derivó cantidad alguna del rio 
Cadagua, pues la totalidad de sus aguas 
yino constantemente pasando por Zubi
ieta y por sobro su presa;

Que el dueño de la fábrica y s^lto de 
Oiistrejana, solicitó y le fué otorgada por 
Real orden de 26 de Enero de 1908, auto
rización para derivar 750 litros de agua 

;fqr^_S€|g:lndó del río Oada|ruii, que se lo- 
marító-^en la presa Ó en ©1 cáuée pi^oplti- 
dAdj.^^l'^ñncesionario (en su, fábrica ú& 
Gastréjañt,;ó sea aguas arriba de Zúbile- 
ta>, con'destino al abastecimléqto de Bll* 
hao y de las poblaciones%firiíés"d^ ák- 
bas márgenes de la ría, cbné^^ 
gad%nlaro es, dejaná^'i salvo todo dere- 
cfio de propiedad y ̂ ^n pefjuido de ter
cero; ' ■

Que previo convenio entre el dueño de , 
.li ■ fábrica" dev'''G»sliíÍÍha'  ̂y  M  ..Sociedad ■ " 
anónima AI,lo» Horno» do, Vizcaya, am« 
bos cémpaj^léron ahte 'el ’ Ministro a© 
Fomento en súpjlca dé quejá concesión ' 
de 750 Utros otorgada al primero se di- 
yidíerá en do», una de 6i0 Iliroé para la 
fábrica Oaatrejana y otra de 150 para lá :
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Sociedad Altos Hornos, éstos con destino 
á  sus necesidades industriales;

Y por Reai orden publicada en la Ga
c e t a  el 31 de Marzo de 19115, se otorgó ft 
dicha Sociedad, salvo derechos de propie
dad y sin perjuicio de tercero, autoriza
ción para derivar del río Cadagua dichos 
150 litros por segundo; que al amparo de 
la expresada concesión, la Sociedad Altos 
Hornos había comenzado ,á instalar tu
bería de hierro desdo la fábrica de Cas- 
trejana, aguas arriba de Zubileta, hasta 
sus fábricas de Baracaldo, por la que se 
propone transportar los 150 litros del río 
Cadagua, lo que representa la cuarta par
te de su caudal en época de estiaje, he
cho que de consumarse en la forma ex
presada, lesionaría gravemente el dere
cho do aguas del demandante anejfc á su 
molino de Zubileta, y para lo cual no ha 
obtenido la venia de ese aprovechamien
to inferior, ferminaba la demanda supli
cando que previa la tramitación corres
pondiente se declarara haber lugar al in
terdicto de retener la posesión del dere
cho de aguas anejo al molino de Zubile
ta, del que se intenta despojar al deman
dante; imponer S la Sociedad demandada 
las costas del juicio y requerirla para 
que se abstenga de derivar aguas del río 
Cadagua más arriba del molino de Zubl- 
leta, todo ello reservando á las partes el 
derecho que puedan tener sobre la pro
piedad ó posesión definitiva de dichas 
aguas y q u e puede decidirse en el juicio 
correspondiente. _

Qua admitida ía demanda y hallándo
se el Jincio en tramitación, el Goberna
dor de V izcaya, en desacuerdo con el in
form e de la  Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose 
caque e s t á  comprobado que por Real 
orden d e l  Ministerio de Fomento de 23 
Marzo de 1916, se  otorgó á la Sociedad Al
tos H ornos áe Vizcaya una concesión de 
150 litro s da agua por segundo del río 
C ad agu a , por lo  oual, aun cuando el de
recho d é la  expresada Sociedad al aprOTe-
cbamiento de aguas hubiera tenido otros 
medios de adquirirse, es lo cierto que ra
dica en ia Real orden citada, y. Por tan
to, á ella afecta el interdicto de que se
lírsits*

Que con arreglo al artículo 248, núme
r o  2 , de la Ley de 18 de Junio de 1879, 
compete á la Administración conceder 
por sí ó por medio de las Autoridades 
que de olia d e p en d a n  los aprovechamien
tos ‘ipuas que son objeto de esta Ley, 
V col- lo í nto. la que motiva esta corn- 
L ;  -rf í,:. ? i concedida dentro del círcu- 
’ ' i - ib u c lo n e s  de dicha Adminis-

* «ou sujeción á lo establecido en el 
252 de la misma Ley, contra las ptovi-
deücíae d ic ta d a s por la  A d tó n is tr a c io n  
en esta m a ter ia  n o  se a d m itir á n  íttter-  
d ic to s; que co n  el a d m itid o  por e l  
do se* ‘ MI*
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I los de la ley de Aguas que se citan y se 
inyaden las atribuciones de la Adminis
tración, por lo que se estaba en él caso de 
suscitar la cuestión de competencia.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando:

Que en la presente demanda interdic- 
tal, según se desprende de los términos 
precisos en que aquélla está concebida, 
se solicita que se declare haber lugar al 
interdicto de retener la posesión del de
recho de aguas anejo al molino de Zubi- 
letavdol que se intenta despojar al de
mandante.

Que por consiguiente, lo que única
mente se pretende, al amparo del artícu
lo 446 del Código Civil, es la protección 
de la Autoridad judicial en un estado de 
posesi ón que á la realidad no se puede 
ocultar, posesión abonada además por el 
artículo 41 de la ley ‘Hipotecaria, pues 
como en el presente caso acontece, ins
crito á nombre del actor el dominio de 
inmuebles ó Derechos reales, î e presume 
á los efectos del Código Civil que tiene la 
posesión de los mismos, no entendiéndo
se perdida ni transmitida en perjuicio de 
tercero sino mediante otro título inscrito 
é cancelación de la inscripción anterior:

Que el derecho de aguas lo han tenido 
siempre los dueños áel molino Zubileta, 
y en é l n u n c a  fueron por nadie inquieta
dos, hasta que ahora la Sociedad Altos 
Hornes de Vizcaya, amparada en un tí
tulo administrativo, intenta anular los 
efectos de un título de carácter eminente
mente civil, inscrito en el Registro de 
laPropiedadv

Que el artículo 441 del Código Civil, 
previene que en ningún caso puede ad
quirirse violentamente la posesión mien
tras exista un poseedor que se oponga á 
ello, y que el que se crea con acción ó 
derecho para privar á otro de la tenencia 
de una cosa, siempre que el tenedor re
sista la entrega, deberá solicitar el auxi
lio de lá Autoridad competente.

Quepor lo tanto, es indudable el dere
cho que asiste al actor D. José Echeva- 
r f í a  í>ára reclamar contra toda clase de 
injustificadas usurpaciones y obtener que 
se le reintegre i en su posesión, interpo
niendo el interdicto ante los Tribunales, 
en uso de las abciones cuyo ejercicio le 
reconocbn la r  disposiciones legales ci-

Que en la referida demanda no se dis
cuten las facultades de la Administra- 
éióh etó máteria de aguas^ ni se pleitea 
sobre la Realdrden dictada por el Minis- 
t ^ ó d e  Fomento de 23 de Marzo de 1916,í 
púésto que la misma'Réal orden garanti
rá  él derecho del actor^ en ; arnaoiíía con 
el artículo lóO de la leyde Agutóy M de
cir que Ta concesión se otorga sin perjui- 
d d d ú  tercerO y dejando á salvo los deré* 
Cbos ;^articulares, por lo que loi oposito?

í  «b&cwióft df p<̂ blié»(í

que invoquen títulos puramente civiles, 
como es la escritura de compra inscrita 
en el Registro de la Propiedad, no pue
den recurrir á la vía contenciosa por ser 
incompetente esta jurisdicción, aun en la 
hipótesis, que no puede admitirse, de 
que tengan la condición de públicas las 
aguas que la Sociedad Altos Hornos pre
tende derivar del río Gadagua, puesto 
que ha de tomar dichas aguas en el ca
nal de alimentación de la fábrica de San
ta Agueda, canal déla propiedad particu
lar del dueño de la industria, y resuelto 
está que las aguas públicas adquieren la 
condición de privadas en cuanto entran 
en cauces construidos artificialmente.

Que el Gobernador, en desacuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el artículo 4.® de la ley de Aguas 
de 13 de Junio áe 1879, que dice:

«Son públicas ó del dominio público... 
»3.° Los ríos»;
Visto el artículo 248 de la misma Ley, 

según el cual:
«Corresponde al Ministro de Fomento, 

como encargado de la ejecución y aplica
ción de la presente Ley...

»2.® Conceder por sí ó-por medio de 
las Autoridades que del mismo depen
dan, los aprovechamientos que son obje
to de la presente Ley, siempre que por 
disposición expresa de éstá no corres
ponda su concesión á otras Autoridades 
é al Poder legislativo»:

Visto el artículo 254 de la misma Ley, 
que dice:

«Sompete á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil, el conocimiento de 
las cuestiones relativas: Al dominio de 
las aguas públicas y al dominio de las 
aguas privadas y de su pósesión»:

Visto el artículo 252 de la Ley que vie
ne citándose, según el cual:

«Contra las providencias dictadas por 
la Administración dentro del círculo de 
sus atribuciones en ináteria de aguas, no 
se admitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo da 
la demanda de interdicto formulada por 
D.^José Eéhevari4a% Rotaechci contra la 
Sociedad anóninía Altos Hornos de Viz
caya, para que el demandante séá aicñpa- 
rado en la quieta y pácífica pósesión da 
derechos que alega sobre el lUcdino de 
Zubileta, fundáiídóse en que ^ sd e  él 
año 1896 en que adquirió dicho Molino y 
sus déreciios de presa y agua, los viene 
poseyendo como Unico dueño; y  que ni 
él ni sus causImteBMi^on jifúás pertur
bados en la posesión de Ijas aguas del río 
Cadagua.

2.̂  Que los actos perturbadores de la 
posesión á que la demanda de interdicto
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demandada en virtud do la Real orden 
de 80 de Marzo de 1915, por la cual, sal- 
vo dereohos de propiedad y sin perjui
cio de tercero, se la concedió autorizar 
oión para derivar del mismo río Cada- 
gua 150 litros por segundo con destino á 
sus factorías de Baracaldo.

3.® Que las aguas de que se trata son 
indudablemente del dominio público, se
gún el artículo 4,® de la vigente ley de 
Aguas, por lo cual y con arreglo al ar
tículo 248 de la citada Ley, la Adminis
tración ha obrado dentro del círculo de 
sus atribuciones, cuando por la Real or
den de que se ha hecho referencia conce
dió su aprovechamiento á la Sociedad 
Altos Hornos para el abastecimiento de 
BUS fábricas, y los actos que se suponen 
perturbadores de la posesión del actor se 
fundan en la concesión misma, por lo 
que la demanda de interdicto al dirigir
se contra loa actos que la providencia 
administrativa autoriza, va contra la 
providencia misma, y en tal sentido no 
ha debido ser admitida, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 252 de la ley de 
Aguas citado.

4.® Que tratándose de aguas públicas 
la posesión de ellas es por su naturaleza 
inseparable del de su uso y aprovecha
miento, materia acerca de la cual es ex
clusiva la competencia de la Administra' 
ción, y la jurisprudoDcia inspirándose en 
esa doctrina y de acuerdo con la legisla
ción especial de aguas, Umita la compe
tencia de los Tribunales del orden civil 
en materia de aguas públicas á las cues
tiones puramente da dominio, cosa que 
no puede ventilarse en un interdicto, y 
reserva á la Administración el conoci- 
miéntb de las cuestiones relativas á la 
posesión de las aguas de dicha clase.

Considerando, además, que si bien se 
ha presentado la escritura por la cual 
D. Federico Echevarría cedió á Altos 
Hornos el derecho á derivar 150 litros de 
agua, con carácter preferente á los 600 li
tros del mismo caudal que pudiera dis
frutar el cedente, y del otorgamiento de 
dicha escritura se ha pretendido deducir 
qui eran aguas privadas las que entre 
particulares se cedían, contradice esta te
sis la sumisión de ambas partes (^n el 
mismo instrumento pactada) Alo que re
solviese la Administración; cuyo ulterior 
acuerdo, además de satisfacer substan
cialmente lo que exige ól artículo 153 de 
la ley de Aguas, cuando lás concedidas 
para un aprovechamiento se aplican á 
otro diverso, atribuyó el aprovechamien
to de Altos Hornos el titulo emanado di
rectamente de la Autoridad gubernativa, 
para cuya obtención había recabado en 
la óscritüra el asenso y la ayuda del otor
gante Sr. Echevarría;

Oonsi Jerando, por último, que aunque 
la desviación para. Altos Hornos se veri
fique, en efecto, dentro del canal de ali
mentación de la fábrica de Santa Aguedá,

la toma verdadera del agua arranca des
de la presa que en el río tiene la fábricsi 
ya que para utilizar presa y cauce esta
bleció Altos Hornos sobre ellos una ser
vidumbre de toma y paso de agua que á 
su favor constituyó D. Federico Echeva
rría, con lo cual es evidente el carácter 
de públicas que tienen unas aguas qué, 
mediante cánal también dedicado á otro 
aprovechamiento, se recogen por derecho 
propio en el mismo cauce del Oadagua. 
El régimen jurídico á que están someti
das es, por tanto, el que las leyes estable
cen para los aprovechamientos de obras 
públicas, contra los cuales no pueden 
prevalecer interdictos perturbadores de 
su posesión, si bien quedan á salvo las 
acciones que al demandante asistan so
bre mejor derecho.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo ea decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado m  San Sebastián á diez de Oct»-
bre mil noveci^los dleciocke,

B1 Px^idente del Coasejo de Mlnlitroe. 
ia lm  laura I

Ü1ÜSTER10 I I  eiACÍA Y JÜSTÍCIA

Habiéndose padecido algunos errores 
de copia en la del Real decreto de con
firmación de plantillas, publicado en la 
Gaceta  del día 12 del corriente, se inser
ta á continuación rectificado.

mméJa

De conformidad con lo dispuesto en la 
ley de Bases de 22 de Julio úlrimo. Re
glamento de 7 del corriente y disposicio
nes complementarias de igual facha,

Vengo en confirmar en sus actuales 
destinos, con el haber señalado en la 
plantilla aprobada por Real decreto de 2á 
del corriente, á D. Sebastián Carrasco y 
Sánchez, Subdirectbr de los Registros y 
del Notariado, con la categoría de Jefe 
de Administracióp de primera clase; á 
D, Cirilo Palomo Montalvo, Oficial pri 
mero, Jefe de Administración de prime
ra clase; á D. José María Navarro de Pa- 
lencia. Oficial segundo. Jefe de Adminis
tración de segunda clase, y á D. Jeróni
mo González y Martínez y á D. Casto Ba- 
rfihona y Holgado, Oficiales terceros. Je 
fes de Administración de tercera clase, 
con el carácter de excedente en activo 
este último.

Dado en San Sebastián á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

■1 Ministro do Gracia y Justicia,

w M m u  D w m m m
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en is» Santa Iglesia Catedral de 
Cuenca, por defunción de D. Podro Ló
pez de Ay ala, al Pres&ítCA'o Doctor aon 
Trifón Beltrán de Marco, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal de oposi
ción.

Dado en San Sebastián á diez da Oc
tubre dé mil novecientos dieciocho.

B1 Minittré d« Graeia f  Ju»t4©le,
ü?aM Fiperea.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia Me ha presentado don 
Baldomero Argente del Castillo.

Dado m  San Sebastián á catorce de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa 1
B1 Ministro Úi Gracia y Jtíaticla, ’

ii^ g io  M aura;  Eóntanui.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, á D. AhIobío Goicoechea y 
Cosculluela, Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á catorce de Oc
tubre de mi! novecientos dieciocho.

ÜWOHOT. ■ 
11 Ministro de Gracia y Justicia,  1

Antonio Mama j Morianer.

ü i i i s m i o  I I  lA eUEEM

RBAIiS» DSGBPXGii '
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. José de la Calle y Corralei 
cese en el cargo de Gobernador militar 
de Jerez de la Fronteraj quedando en 
concepto de disponible, con el sueldo en
tero de su empleo, hasta que alcance la 
edad señalada en el artículo 4.® de la ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á trece do Oc* 
tubre de mil novecientos dieriooho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Marina,

Aharo Fiperoa.

Vengo en disponer que el General dé 
brigada D. Loréhzo Challier y Cortés 
cese en el cargo die Gobernador militar 
del Castillo de M*ontjuich de Barcelona.

Bado ea San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

i^LFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Harina.
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Veisgo ea disponer que el General de 
brigada !D. Enrique Martín y Alcoba, 
cese en el cargo de Gobernador militar 
de Flgueras.

Bado en San Sebastián á trece de Oc
tubre da mil n oT ecien tos diedocho,

.  áLFONSa
El Ministro de la Guerra,

José

Vengo 0B nombrar segundo Jefe del 
Gobierno militar de Tenerife al General 
de brigcsda D. Jerónimo Aguado yUx-
qufano^

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil noY^dentos diedochOo

SI Ministro de la Guerra,
feé Mariníi.

SMJ-ONSO.
L£i: ■

Accediendo á  lo solicitado por el Gene
ral de brigada D. Antonio Diez de Rive
ra y Muro, Marqués de Casablanca, 

Vengo en disponer que pase á la situa
ción da primera reserva, en la que per
cibirá los haberes que se le señalen pre
vio Inforíne del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

IMúXí m  San Sebastián á trece de Octu
bre di n i! novedantoi dieciocho. '

ALFONm
M I  Miulstro €6 le Guerra,

lesé Marina,

En consideración á los servicios y cir- 
euBstaneias del Coronel de Artilíería, nú
mero 1 de la escala de su clase, D. José 
Caballos y Avilés, qué cuenta la efectivi
dad de 26 de Octubre de lilO,

Ye^go en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
ai Gojjtbejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigtedad de 
©stíA fecha, en la vacante producida por 
pa¡^e á la situación de primera reserva de 
D, Antonio Diez de Rivera y Miiro, Mar
qués de Casabíanoa, 

í i rvo Ban Sebastián á trece de Oa- 
tubi'd 3.6 mii î^uvci îentosdieciocho* ■■

ALF0HSO.
B] (i( I SI Ouarra, 

Ifli
í y iÁrmmiñncim del Coronel 

m  Ártílhria J). Joté üéballosi y ámlée  ̂
Nmio el día 15 de Octubre de 1857. 
ingresó mi el servicio como alumno el

l.^atítiamcide 1874.
ObtiiVü reglamentariamente el empleo 

de Aiféiez alumno de Aitiliería el 24 de 
NoVieMbre 'de 1876, y ai de Teniente el 20 
de Julio de 1878.

Ascendió á Capitán el 22 da Marzo de 
1884, á Comandante el 21 de Mî yo de 

á Teniente Coronel ©T 14 de Sep- 
iexnbre de 1804 y k Coronel el 26 de Oc

tubre d e  1910.
Sirvió de subaiterxio, én el tercer Regí- 

misato & pie y  ea el cuárto Raimiento

montado; de Capitán, en el tercer Bata
llón de Artillería á pie, en el primer Re
gimiento dé Artillería de sitio, en la Jun
ta Superior Consultiva de Guerra, en ©1 
Ministerio de la Guerra y en la Junta 
técnica de Artillería; de Comandanta, en 
el Regimiento ligero y en la Comisión de 
experícnoías de Artillería, y de Teniente 
Coronel, ©n la Comisión de experiencias 
de Artillería.

De Coronel há estado destinado en la 
primera Sección de la Escuela Central de 
Tiro y en el Ministerio de la Guerra, for
mando parte de la Comisión de experien
cias de Artillería.

Ha desempeñado diferentes é impor
tantes comisiones en España y en el ex
tranjero.

Formó parte de la Comisión nombrada 
en el año 1899 para veriñcar experiencias 
comparativas con el material de artille
ría de campaña de tiro rápido adquirido 
en las casas Krupp, Schneidér y Saint- 
Chamond y para la recepción del mismo 
material é inspección de su fabricación, 
y en 1806 para estudiar el material de 
Artillería en Alemania, Austria Hungría 
y Francia.

En el año 1907 fué nombrado para efec 
tuar diferentes experiencias en distintos 
puntos de la primera Región con el ma
terial de Artilería de Montaña Sohneider.

Formó parte de la Junta nombrada en 
el año 1908 para formular el pian deta
llado de construcción del material de 
plaza, sitio y costa.

En el año 1808 fué nombrado Presiden
te de la Comisión designada pára el re
conocimiento y pruebas en el Creusot 
(Francia) del nuevo material de Artille 
ría de Montaña.

Ha sido durante varios años Vocal de 
la Junta facultativa de Artillería, y ha 
desempeñado accidentalmente el mando 
de la Escuela Central de Tiro y el cargo 
de Jefe de la Sección de Artillería del Mi
nisterio d© la Guerra.

En diferentes ocasiones se ha hecho 
constar de Real orden el agrado con que 
se ha visto su celo y acierto en la orga
nización y desarrollo de los cursos de 
Artillería de campaña efectuados por la 
primera Sección de la Escuela Central dé 
Tiro, y por Real orden de 2 dé Abril de 
1914 se le concedió mención honorífica 
por la labor realizada en las experiencias 
d© cálculo y construcción de las tablas de 
tiro para fusil y carabina Mauser con car
tuchos de bala P.

Se halla’en posesión de las condecora
ciones siguientes;
^Gruz blanca de primera clase del Méri- 

tor Militar.
Dos cruces blancas de segunda clase 

del Mérito Militar con pasador del Profe
sorado, una de ©Mas pensionada.

Tres cruces blancas de segunda clése 
deí Mérito Militar, una de ellas pensio
nada

Gruz de tercera clase del Mérito Mili
tar con pasador del Profesorado.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso X ílt y del primer 

centenario de los Sitios da Zaragoza.
Es Oficial de la Legión de Honor de 

Francia.
Cuenta cuarenta y cuatro años y un 

mes de efectivos servici s, de ellos cua
renta y uú años y diez meses de Oficial; 
hacía el número 1 de la escala de su cla
se, se halla bien conceptuado y estaba 
declarado apto para el ascenso.

En consideración á lo solicimdo por el 
Coronel de Artillería D. Enrique Barba- 
xa y Montero, ©1 cual reúne las condicio
nes exigidas por la Ley de 29 de Junio 
último, para optar á los beneficios con
signados en la base 8 .® do su anejo nú
mero 1,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en situación de prime
ra reserva, con la antigüedad d© esta fe
cha.

Dado en San Sebastián á trece de Oc
tubre dé mil novecientosdieoiocho.

AIJrONSO,
M Ministro de la Guerra,

José Marina.

Vengo en disponer que el Auditor ge
neral de Ejército D. Gregorio Cañete y 
Oñate, cese en el cargo da Auditor d© la- 
Capitanía Ge^ieral de la segunda Región.

Dado m  San Sebastián á  trece de Oc
tubre d© mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

JíS

Vengo en nombrar Auditor de la Capi
tanía General de la sexta Región, al Au
ditor general de Ejército D. Angel Ro
manos Santa Romana.

Dado en San Sebastián á trece de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

. José Marila, ,

Vengo en disponér que el Intendente 
de Ejército O. Vicente Viqueira y Florea 
Calderón, cese en el cargo de Intendente 
militar de la segunda Región.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFoima
m  Mlnistria f  oarri,

]  sé Marina.

Vengo en nombrar Inten dente inilitat' 
de la segunda Región al Intendente de 
división D. José Márquez y Anglada.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre dn mU novecientos díecíocbp.

ALFONSO.
II M inistróle la Guerra,

José MariBa.

Vengo en nombrar Inten d.ente n^ilitar 
dp la octava Región, ai Intendente do di
visión D. Manuel Piquer y Martínez.

Dado en San Sebastián á  trece de Octu
bre de mil jaovecieatos dieciocho*

■ALFONSO. :
El Miuistro do la Guerra,

Jo§é ferina,



Octubre 19ÍI
Vengo en disponer que el Inspector 

Médico do segunda clase D, Ramón SéoK 
y García cese en el cargo de Inspector de 
Sanidad Militar de la sexta Región.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos diecioclio.

El Ministro fl« lá Guerra,
José la r ia a .

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la sexta Región, al Inspec
tor Médico de primera clase D. José Za- 
pico y Alvarez, que actualmente desom- 
pefía igual cargo en la segunda Región.

Dado en San Sebastián Atraco da Octu
bre de mil novecientos diecioobo.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Harina.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la segunda Región, al Ins
pector Médico de segunda clase D. Galo 
Fernández España.

Dado en San Sebastián á trece de ®stu- 
bre de mil noyecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Miuistro áe la Guerra,

Joíé M arta.

Vengo en nombrar Inspeotor de Sani
dad Militar de la octava Región, aí Ins
pector Médico de segunda clase D. Fer
mín \idegaín y Anóz.

Dado en-í i Sebastián á trece de Octu
bre de mil n . ecientos dieciocho.

ALFONSO.
Él Ministro la*’ • xuerra,

V José Harina.

Vengo en nombrar Interventor de jos 
servicios de Guerra de la sexta Región, 
al Interventor de Ejército D. Manuel Gu
tiérrez Chicote, que actualmente desem
peña igual cargo en la segunda Región.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
El Ministro de Ift Guerra,

José Marina.

imSTB» Mi M C I
lEXFOSIClOK

SEÑOR: Sometido el Cuerpo pérloial 
de Contabilidad del Estado á la amorti- 
zació î dispuesta por «1 artículo 1.° 19 del 
Decretó-ley de 3 de Marzo de 1917, y for
mada por Real decreto de SÔ de Abril úl
timo su actual plantilla, no ha podido ésta 
hacerse efectiva por no haber surgidq en 
BUS escalafones vacante alguna, hacién
dose así impracticables las amortización 
nea acordadas. Dada e^ta circunstaheiá,

nacida del reducido número de Indivi- 
duoí  ̂que integran dicho Cuerpo, vendría 
á colocarle en una situación de inferiori
dad, comparándole con otros organismos 
administrativos, ©n ios cuales, por ser 
más numerosos, ha podido adicionarse 
al total de los haberes que en la actuali
dad disfrutan sus funcionarios, el impor
te de los que corresponden á los cargos 
vacantes y á las plazas amortizadas, for
mando así, de acuerdo con io prevenido 
en la regla 8 .̂  del Real decreto de 7 de 
Septiembre último, la suma, de la que 
deducida la tercera parte de los créditos 
figurados en ios vigentes presupuestos, 
ha de servir para determinar el crédito 
disponible para las nuevas plantillas.

Esta consideración, unida á la necesi
dad de atender á la mayor extensión que 
cada día van adquiriendo ios servicios 
que por expreso precepto déla Ley de 1.° 
de Julio de 1911 se hallan encomendados 
ai Cuerpo pericial de Contabilidad, deter
minan, como imprescindible, aplicar al 
mismo la regia 5.̂  del citado Real decre
to, limitando el tanto por ciento de re
ducción á urna proporción menor de la 
tercera parte que, por término general, 
establece la Ley de 22 de Julio.

Propónese por esto que de la cifra á  
que han de ascender los haberes á perci
bir por estos funcionarios, según la basa 
primera de la misma Ley, se deduzca 
tan sólo el 10 por 100  de los créditos in
cluidos en los vigentes presupuestos para 
pago de aquéllos, sin que la amortiza
ción dal personal exceda del 20 por 109» 
por lo cual, importando el crédito esta
blecido para la dotación del organismo 
de que se trata, 394.750 pesetas, y ascen
diendo la valoración de los sueldos del 
persona! activo que actualmente sirve 
sus destinos en propiedad conforme á la 
nueva cuantía establecida en la base pri
mera de la Ley repetida á 517.000 pese
tas, restando de está cifra el 10 por 100 
d© la primera, que representa 89.475 pe
setas, 8© considera como crédito disponi
ble para la formaMón áe las nuevas plan
tillas el de pesetas 517.625; quedando re
ducido á 70 el número de funcionarios 
del Cuerpo pericial de Oontabilidad del 
Estado, mínimo indispensable para que 
no se perturben los servicios que le están 
encomendados.

En razón á lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto Real de
creto.

Madrid, 11 de Octubre de 1918.
SEÑOR: 

g  L. R. P. de V.
Augttáo 6̂ ní4Í62 

jOTGS&ETQ 
A propuesta del Ministro áe Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declara comprendido

al Ouerpo pericial de Oontabilidad del 
Estado, en la regla 5.̂  del Real decreto 
de 7 de Septiembre último, sobre forma
ción de plantillas, diotado para ejecución 
de la Ley áe 22 de Julio próximo pasado, 
y, en consecuencia, para la determina
ción del crédito disponible para el pago 
de haberes ©valuado en la forma que el 
mismo Real decreto determina, sólo se 
deducirá un 10 por 100 del crédito en 
la actualidad autorizado, amortizándose 
en la forma procedente un 20 por 100 de 
personal.

Art. 2.° Las plantillas del personal del 
Cuerpo pericial de Oontabilidad del Es
tado, quedarán constituidas, en virtud de
10 dispuesto en ©1 artículo anterior, por 
los individuos, categorías y clases que se 
determinan en el cuadro adjunto.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

■ ALFONSa :
El Miaistro ae Hacienda,

Angosto fienzález Besada.

Valoraüiónt eon arregla á la cuaniia de los 
nuevos sueldos, de las plazas hoy servi
das en propiedad.

Pesetas.

1 Jefe da Admi nistración de pri
mera clase.................   12.000

1 ídem de ídem de segunda ídem 11.000
2 Jefes da ídem de tercera ídem.,

á lO.QCO pesetas .........  20.000
"6 ídem de ídem de cuarta Idem,

á 10.000 ídem   60.000
11 ídem de Negociado de prime

ra clase, á 8.000 ídem.   88.000
14 ídem de ídem de segunda ídem,

á 7.000 ídem .............    98.000
14 ídem de tercera ídem, á 6.000

ídem..«o.    ..........   84.000
82 Oficiales de primera clase, á

5.000 ídem . . . . . . .   .......  160.000
, 6 ídem de segunda ídem, á 4.000

ídem  ..................   24.000

To ta l .  .................    • 557.000

3sierminación del crédito liquido disponía 
hle para dotar la planta defimiiva ' con 
arreglo á ¡as normas esiabjecidas en el 
reglamento dictado para ejecución de la 
ley de 2^ de Julio y Heal decreto de 7 de
Septiembre último, ^Pesetas.

Dotación del personal activo, con 
los sueldos actualmente asig- 
nadoj, valorados con arreglo á 
la cuán tía de los establecidos en 
la base primera   ...............  557.000

A deducir:
Por el 10 por 100 de la cuma de 

los actuales haberes consigna
dos en Presupucrstó . . . . . . . . . .  89.475

OkÉDITO LÍQUIDO DISPONIBLE. 517.525
■ / ■ : .   « ■«.linPlBW» ,

Próyecto dé planta del Cuerpo pericial 
dé Contabilidad del Estado»

Pesetas.

Crédito disponible... 517.525 
Jefes de AdraiRÍstraoión:
' Db ptiiñérk clá'ie. 1 12.000

pbsbpifdáfdbítn. S So.OO'J
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De tercera ídem., 
Jefts de Negociado: 

De primera clase- 
De segunda ídem. 
De tercera ídem..

U  OctttbFé 1911 Oacéta ie  ifiá
Pesetas.

9 90.000

12
16
29

93.000 
112 000
174.000

70

D if e r e n c ia .

Madrid, 14 de Octubre de 19i8.=AprO’ 
bado por Sv M.—Deseada.

último y en su Reglamento de 27 de Sep
tiembre siguiente, quedan constituidas 
por 26 Oficiales de segunda clase á 4.000 
pesetas, y 95 Oficiales de tercera á 8.000

517.0(80

525

; IXFOBICIOK '
SEÑOR: Las actuales plantillas del 

Cuerpo ausiiiar de Contabilidad del Es
tado se hallan formadas con sujeción á 
lo dispuesto en el artículo l.^-19 del De
creto-ley da 8 de Marzo de 1917̂  estando, 
por conaiguiente, reducido en un 25 por 
100 el número de sus funcionarios, y en ' 
un 12,50 por 100 los créditos que para su 
dotación estaban fijados en Presupuesto.

El Real decreto de SO de Abril último, 
que apx’obó estas reducolones, dispuso 
simultáneamente que la mitad del im
porte de los sueldos de las plazas vacan
tes cuya amortización por cuartas partes 
se disponía, se aplicase desde luego á 
completar, por orden de antigüedad, los 
sueldos éféctivos que en las nuevas plan- 
tilb.s se asignaban. >

Las vacantes existentes al publicarse 
aquella soberana disposición, permitie
ron h acer efecti vas, dé in medí ato; tales 
reformas, méjorándo la situación de 
aquellos funcionarios y produciéndose la 
con ilguiente economía para el Tesoro.

Bemostrado por la experiencia qué la 
exteDsión de los servicios que el Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad tiene á su car
go; impide aumentar en mayor propor
ción la amortización decretada y llevada 
átei mino dentro de los límites ya ex- 
pueBtGB, el Ministro que suscribe, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, y fun- 
dándcse en lo dispuesto en la regla 1.̂  
del Real decreto de 7 de Septiembre últi
mo, referente á la formaoióu de planti
llas 3" en la 3.  ̂del Real decreto do la mis
ma fecha, relativo á la adaptación á los 
Cuerpos facultativos y especiaíes de la 
Ley de 22 de Julio de 19L8, tiene la h^n- 
ra do someter á la aprobación de V. M. 
el adjunío Real decreto.

Madrid, 11 de Octubre de 1918.
SEÑOR:

J A L. R. P. de T. M„
Aüpdo GíH'/álfz í¿sa\ |

■ I
»®AL DEORErO 

A propuesta del Ministro de Hacienda^ 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo én decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara exceptuado 

de nueva amortización el personal del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Es
tado, cuyas plantillas, en consecuencia 
con lo dispuesto en la Ley de 22 de Julio 4

Los 40 Oficiales de tercera que hoy tie
nen la misma categoría y clase, disfruta
ran la gratificación de 500 pesetas anua
les, ínterin pasen á la clase inmediata su
perior, conforme á lo preceptuado en el 
párrafo séptimo de la primera disposi
ción especial de la citada Ley de 22 de 
Julio próximo pasado.

Dtdoen San Sebastián á trece de Oc
tubre de mil novedeníos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

lugusto Go. zález Besaán

REALES DECRETOS 
Vengo en confirmar en su actual cate

goría de Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad dfl Estado, con el haber corres
pondiente señalado en la base 1.* de la 
Ley de 22 de Julio último, á D. Enrique 
Labrador de la Fuente.

Dado en San Sebastián á trece de Oc
tubre da mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Vengo en confirmar en su actual cate
goría de Jefa de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, con el haber corres
pondiente señalado en la base 1.® de la 
Ley de 22 de Julio último, á D. Luis Maf- 
flotte y La Roche.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de m i novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hatienda,

Vengo en confirmar en la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
en propiedad, del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, con el haber corres
pondiente señalado en la base 1 .®’ déla 
Ley de 22 de Julio úiíioio, á D. Juan Mon
tes de la Iglesia y D. Arturo Forcat Rive
ra, que son Jefes de Administración de 
igual clase, en comisión, del mismo 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
EI Mlfiistfo de Haeieada,

Vengo en confirmar en la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
eD propiedad, del Cuerpo Perioíal de Con

tabilidad del Estado, con el haber corréli- 
pondiente señalado eñ la base 1.  ̂ de la 
Ley de 22 de Julio último^ á D. Bernardo 
Revuelta y Somoza, D. Pedro Gárate y 
Pera, D. Fernando López y López, D. Ro
gelio Casano va y Moscardó, D. Ignacio de 
Inza y Cuartero, D. Miguel Muñoz Delga
do y Giménez, D. Antonio Fernández Val- 
mayor, D. Sebastián Forn y Serra y don 
Julio Zarraluqui y Martínez, que son Je
fes de Administración de igual clase, en 
comisión, del mismo Cuerpo.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
kpsto Goiiiflds Benadá.

EXPOSICION
SEÑOR: El Estatuto establecidq por la 

Ley de 22 de Julio de 1918 para los fun
cionarios de la Adininistración civil en 
general, ha tenido como base la mt^jra 
de sueldos y la reducción de las planti
llas en lo posible, fijando en una tercera 
parte lá reducción que en relación con 
aquéllas había de operarse en los crédi
tos correspondientes, y en cuanto á los 
Cuerpos especiales, tía dispuesto que les 
serían aplicadas las disposiciones enun
ciadlas, previa la necesaria y posible adap
tación, respetando su organización, com
petencia y atribuciones.

Llegado el caso de aplicar la adapt 
ción al de Abogados del Estado, se ha 
hecho patente en razonada Memoria por 
la Dirección General de lo Contencioso, 
que lo rige, la imposibilidad de amorti
zar plazas y el perjuicio que de ello re
sultaría para los servicios, que queda
rían escisamente dotados; circunstancias 
de imposibilidad y de perjuicio que y a 
citaba el párrafo cuarto del artículo 1.® 
(19 del dictamen á que se refiere) del 
Real decreto de adaptación de la ley de 
Autorizaciones de 3 de Marzo de 1917, 
como motivos para eximirse de la amor
tización de personal en aquella Ley de
cretada.

Efectivamente, ha demostrado la Direc
ción de lo Contencioso, qüe reorganizado 
el Cuerpo de Abogados del Estado por el 
Decreto-ley de 12 de Enero de 1915, no 
habiendo aumentado su personal en ios 
últimos diez años sino con siete plazas, 
número inferior al de las oreadas por ra
zón de los nuevos servicios que se le han 
encomendado, especialmente las Aseso
rías de diferentes Ministerios, é incre
mentado extraordinariamente el impues
to de Derechos reales, al que ŝ  ̂ agre^ 
gado el de personas jurídicas, de nueva 
creación también, la d iferepcia entre las 
plazas creadas y las necesidades aumen
tadas significaba implícitamente una  
amortización anterior, consumada du
rante varios años, que hacía ahora iiupp* 
sibles nuevas reducoionest ya qno doA
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i61o 169 Abogados del Estado distribui
dos por todo el Reino, era preciso aten
der, por una parie, á las 50 Abogacías 
del Estado provinciales, donde en la que 
menos, se necesitan dos de estos funcio
narios para acudir al cuádruple servicio 
de liquidación delimpuestbde Derechos 
reales, Asesorado jurídico de la Admi
nistración provincial, representación del 
Estado en juicio y Fiscalía de los Tribu
nales provinciales de lo Oontencioso Ad
ministrativo (siendo de advertir que hay 
provincias que, como Madrid y Barcelo 
na y las de primera clase en general, ne
cesitan mucho más personal), y de otra,

varios Ministerios y oñcinas centrales, 
incluso la Dirección de lo Contencioso; 
todo lo cual hizo que al fijar la distribu
ción de este personal facultativo, en me
ditado Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1915, no se pudiera reducir más la 
cifra de sus funcionarios.

Por otra parte, la masa anual de asun
tos y actos administrativos—263.173-“á 
cargo de dichos funcionarios, da, según 
datos estadísticos, un contingenté anual 
de 1.586 asuntos para cada Abogado del 
Estado, cifra que por sí sola revela la la
bor realizada por estos funcionarios, y 
demuestra la imposibilidad de la reduc
ción del personal sin perjudicar los ser
vicios.

En cambio no resulta excesiva, dado el 
carácter profesional de estos funciona
rios, la retribución que se les atribuye, 
pues ingresando, previa oposición direc
ta, por la categoría de Jefes de Negocia
do de tercera clase, como en lo sucesivo 
ingresarán también en la Administración 

"general los opositores con titulo acadé
mico, el sueldo medio que corresponde á 
los Abogados del Estado queda en la ci
fra de 7.544 pesetas 37 céntimos, ó sea 
entre los señalados á las clases de Jefes 
de Negociado de primera y segunda en 
la Administración general.

Y en otro orden de consideraciones, se 
ha tenido en cuenta, como lo tuvieron las 
Oortea en reformas anteriores, que el cré
dito total autorizado para los Abogados 
dél Estado en el presupuesto de gastos, 
era y sigue siendo, inferior á la cifra li
quidada por los mismos en concepto de 
honorarios, é ingresada en el Tesoro, que 
es la partida comparativa de dicho gasto; 
de modo que es equitativo que ya que el 
Tesoro se b<*neficia con talés honorarios, 
los tome también en cuenta para graduar 
la retribución de los fancionarios que 
con BU trabajo los d'*vengan, sobre todo 
cuando, como en este caso, se trata de 
servicios necesarios y de imposible re
ducción, según queda indicado.

Así, además, viene de antiguo estable
cido y praoíioándose, pues lo mismo en 
el Real decreto de 16 de Marzo de 1886, 
en la Real orden de 11 de Enero de 1893, 
sobre participación en las multas, en el 
artículo 84 de la ley de Presupuestos "de

5 de Agosto del mismo año que la hizo 
efectiva, en los motivos que justificaron 
la autorización conferida en el artícu
lo 1,®, letra 5), de la ley de Presupuestos 
de 24 de Diciembre de 1914 y en el ar
tículo 14 del Decreto-ley de 12 de Enero 
de 1915, se imputan al Tesoro los hono
rarios devengados por los Abogados del 
Estado como base para la retribución de 
éstos, ya que devengándolos por una mis
ma tarifa todos los Liquidadores del im
puesto de Derechos reales, los Registra
dores liquidadores los perciben diraciá- 
mente, mientras qué los de los Abogados 
del Estado se ingresan en las Cajas de la 
Hacienda, y sirven para dotarlos con un 
sueldo fijo que parece lógico estimar vir
tualmente en relación con la importan
cia de los derechos devengados que, por 
otra parte, dan la medida de la utilidad 
y de la labor del funcionario, cuyo suel
do es, de ese modo, más bien una carga 
del impuesto que un gasto del Tesoro.

Consideradas, finalmente, en conjunto 
las reformas de que ha sido objeto la 
plantilla del Cuerpo en los diez últimos 
años, puesta en relación con los servicios 
nuevamente cféados y con el incremento 
de los existentes, no se observa ningún 
aumento inmotivado, antes bien, apare
cen aquellas justificadas de tal modo que 
no dan motivo á que se apHque en este 
momento ningún criterio de ^restricción 
que pudiera distanciar á este Cuerpo del 
Estado de los beneficios á otros otorga
dos, ya que no pudiendo reducirse el per
sonal no habría más medio para reducir 
el crédito que rebajar las categorías, en 
oposición á lo consignado en las reglas 
2.®* y 3.® d®l Real decreto sobre adapta
ción, que dispone se haga ésta (con re
ducción ó ño de personal, según sea po
sible), señalando á los funcionarios de los 
Cuerpos facultativos, como es el de Abo
gados del Estado, dos sueldos corres
pondientes á las categorías y clases que 
les están reconocidas».

Eu virtud de las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de con
formidad cón el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 13 de Octubre de 1918.
SEÑOR I 

A L. B. P. de V.
iüfBsto floBsák Bésala.

msm i DsoEsm i 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.® Se declara exceptuado al 

Cuerpo de Abogados del Estado de la re
ducción de plantillas y amortización de 
vacantes á que se refieren la di^pcsición 
especial primera de la Ley de 22 do Julio 
y el artículo L®, regla del Real docre 
to de 7 de Saptiembre del corriente año

1918, como caso excepcional de imposi
ble y perjudicial realización para el ser
vicie.

Art. 2.® La adaptación del expresado 
Cuerpo al Estatuto general de funciona
rios de la Administración civil, estable
cido en la Ley de 22 de Julio de 1918 se 
limitará á los sueldos correspondientes 
á las categorías y clases que les están re
conocidas, con arreglo á las escalas fija
das en la base 1.® de dicha Ley y en el 
artículo 1.® del citado Reglamento para 
su aplicación, conservando en su conse
cuencia la actual planta con el mismo 
número, categorías y clases de funciona
rios que existe en la actualidad, salvo la 
variación de sueldos, como se consigna 
en la plantilla adjunta á este Real de
creto,

Art. 3.® En todo lo demás el expresa
do Cuerpo conservará su organización, 
competencia y atribuciones, confórme á 
lo previsto en la disposición especial 
quinta de la Ley de 22 de Julio de 1918.

ABTÍOULO TRANSITORIO
Los Abogados del Estado, actualmen

te Jefes de Negociado de tercera clase, 
categoría de ingreso en ] el Cuerpo, que 
no cuenten de momento más de dos 
años de servicios en la precitada catego
ría, sólo disfrutarán del sueldo de 5.000 
pesetas anuales, mientras ño cumplan 
en el servicio el indicado tiempo.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. ’
ai M inistro Se HacieaSa, "«i L  ̂ . „

ing  sto Qoniález Besada.
Plantilla del Cmrpo especial facultativo de

Abogados del Estado adaptada á la esca
la de sueldos fijada en la Ley de 22 de
Julio de 1918̂  á que ee refiere el (sntsrior
Real decreto.
Tres Jefes de Administración de pri

mera clase á 12.000 pesetas, 36 000.
Tres ídem id. de segunda ídem á 11,000 

Í>8setas, 83 OOO.
Veinte ídem id. de tercera ídem á 10.000 

pesetas, 200.000.
Cuarenta y cinco ídem dé Negociado 

de primera ídem f 8.000 pesetas, 860.0Q0.
Cincuenta y ocho ídem id. de segunda 

ídem á 7.000 pesetas, 406.000.
Cuarenta ídem id, de tercera ídem á

6.000 pesetas, 240.000.
Nota.—Los Jefes' de Negociado de ter

cera clase que no cuenten de momento 
dos años de servicios en la precitada^ca- 
tegoría, sólo disfrutarán del sueldo de
5.000 pesetasmientras no cumplan el in
dicado tiempo.

Aprobadá.=Besada. A

RBSAL DSCmiSTO 
Adaptada la planta general del Cuerpo 

de Abogados del Estado por Real decre
to de esta fecha, á la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y Reglamento para su ejecución, 
conservando á los funcionkrios de dicho 
Cuerpo su número, categoría y clase, sal^ 
VQ la variaoióu de sueldos,
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Ven^o en confirmar en sus actuales 
categorías^ oleses, situación y destino, á 
los Jefes de Administración del expresa
do Cuerpo con destino á los nuevos suel
dos fijados en la base 1,® de ia Ley de 22 
de Julio del corriente año.

Dado en San Sebastián á troce de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m  Ministro de Hacienda,

iogngtft fífiMálji Be§síi3

EXPOSICION 
SEÑOR; 11 Decreto ley de 8 de Marzo 

de 1Ŝ 7, en su articulo 3 dotó y reorga
nizó los servicios del Catastro de la r i
queza rústica, á base de que habrían de 
ejecutarse ios trabajos en el preciso tér
mino de diez años, desarrollándose los 
preceptos de esta Soberana disposición 
por los Reales decretos de 10 deSeptiem 
br© de 1917 y varias Reales órdenes pos
teriores.

Constituidos los Cuerpos especiales 
del Catastro áe Ja riqueza rústica d© 
Auxiliares adminktrativos, DeliiieaB'es, 
Mecanógrafos-Taquígrafos del Servicio 
Central, y personal subalterno de Porte
ros y Ordenanzas, se establecieron laa 
plantillas respectivas teniendo en cuen
ta que los trabajos del Catastro se exten
dían á 23 provincias; y como ©n el plazo 
m is breve posible se ampliarán á nuevas 
provincias con la consiguiente exigencia 
d© personal, 60 patentiza con clara evi
dencia la imposibilidad de radudrlo BÍn 
renunciar á la terminación de tan im
portante trabajo en ©1 plazo mareado 
porta Ley.

Considerando por las razones expues
tas qu0  los Caerpos especiales del Calas 
tro de la riqueza lüstica deben ©xcep- 
tuarse de leda reducción deperBonal y la 
consiguiente de crédito, se ha h oho la 
adaptación de los sueldos fijados en las 
plantillas vigentes con arreglo á las es
calas do la base de la Ley da 22 de 
Julio último y Reglamento para su ©Je- 
cución de 7 d e , 8eptiembr© préxlmo pa
sado.

Para dar efecto legal á la labor realiza
da, ©1 Ministro que suscribe sé honra ea 
someter á la aprobación de V. M. el si- 

' guient© provecto de Decreto, '
Ban Sebastián, 13 de Octubre da 1918.

"BEñOE:
r  A L. E. P. da V. M„ :■

,lngusi0 ^mú\% Besaja.
■ MAL íy m rn u ú  

k  propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con Mi Coasejo d© Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® Se exceptúa da Im reduc

ciones á qua hace referauída la Ley de 22 
de Julio último y su EeglameBlo de 7 da 
Septiembre próximo pasacloj el pera qiai

16 © ctnbre B l i

de ios Cuerpos especiales del Catastro do 
la rique za rústica y el personal subalter
no do Porteros y Ordenanzas,

Á rt 2.̂  Lss nuevas plantillas de per
sonal dé los'Cuerpos especiales del Catas
tro de la riqueza rústica formadas con 
aplicación de la Ley de 22 de Julio y su 
Reglamento de 7 do Septiembre último, 
serán las siguientes;

Setenta y tres Auxiliares de primera 
con 3,000 pesetas, 219.000 pesetas.

Trescientos gesenta y tres Auxiliares 
de segunda con 2.0CO pesetas, 726.000 pe
setas.

Ochenta y tres Delineantes á/3.000 pe
setas, 249.000 pesetas.

Una gratificación pai’a el actual Deli- 
nesnt© Mayor, 503 pesetas.

Ocho Mecanógrafos - Taquígrafos del 
Bervioio Oentrsi á 3.000 pesetas, 24000 
pesetas. ■

Dsdo m  San Sebastián á trece d© Oc
tubre de mil novélenlos dleaiocho.

B1 Ministro de Haci^ads*
ALFONSO.

EXPOSICION
SEÑOR; Los Cuerpos facultativos y es

peciales afectos al Servicio del Catastro 
de la riqueza urbana, tienen constituidas 
sus plantas actuales como dispuso ©i 
Reil decreto de 10 de Septiembre da 1917, 
con ©1 número preciso de fimoionarios de 
sus diversas éspeelalidades para poder 
cumplir el precepto ordenado en Ja Ley 
de 2 de Marzo d© igual año reorganizan
do los servicios del Catastro, precepto 
que viene á condensarse en la comjproba- 
ción anual de 800.000 fincas urbanas de 
los más importantes núcleos de pobla
ción.

El Cuerpo de Arquitectos de Hacienda, 
al cual corresponde llevar á cabo este 
servicio, consta en la actualidad, según 
la planta que fijó aquel Real decreto, de 
122 Arquitectos, de los cuales 100 están 
dedicados á los trabajos de comproba
ción, y los 22 restantes esjá a repartidos 
ocho m  el Sarvioio Central y 14 en las 
OSolnas provinciales de Conservación 
catastral. La Instrucción de ÍO de Sep
tiembre de 1.917, dictada para el cumpli
miento de la citada Ley, fija en 250 fin
cas mensuales, ó sean 30 O anuales, la 
labor de cada Arquitecto, con lo cual re- 
sullarán comprobadas ©n el año por los 
100 Arquitectos que están dedicados é 
ello, las 390.000 fincas ordenadas.

Lós demás Cuerpos de Aparejadores, 
Delineantes y Auxiliares administrativos 
que coadyuvan á este Servicio lo son en 
calidad de Auxiliares de los Arquitectos, 
y el número quo fija el expresado Real 
decreto para cada ui^a de sus plantas lo 
íaé 6 0  armonía con el necesario de Ar
quitectos, reducido a! personal éstrlcta- 
meste preciso para lograr e l 'objeto pri-

j iá e e l^  3 | é
\ f i  ...........................

. mordía! do la repetida ley del Catastro. 
I Basta tener en cuenta ©1 número de 
j ñmcionarios do los Cuerpos de que se 
j trata y la labor que la Ley les impone 
I para comprender la imposibilidad d© íé- 

düoii* sus escalas, siendo sus funciones 
de carácter permanente imprescindibles 
si, como es de suma importancia para ©1 
Estado, ha do conseguirse la formación 
del Oatí̂ «stro parcelario de España.

Por Jas consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe cree sé está en el 
easo.de utilizar la facultad discreeional 
que al Gobierno de vS, M. confler© ia re
gla 3.̂  del artículo 1.® del Real de creto 
de 7 de Septiambre último, prescindien
do en esto caso particular, y en atención 
á las circunstar.cias que en el mismo 
concurren, de la redacción de personal y 
créiito que la Ley da 22 de Julio ordena, 
iiniit^ndo su aplicación á los fanclona- 
ríos de reíereneia á la concesión d© los 
boneñdos que la misma estableca en re
lación con los sueldos que actualmente 
disfrutan; y en su virtud, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tlana el ho 
ñor de Boofietor á la áprobaeióa de V, M 
el siguiente profecto de Decreto.

Madrid, 13 de O jlubre do 1918.
•SEÑOR:

4 L. E, P. de V. M.,
kgagto González Besada.

REAL imOBMTQ
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de conformidad con Mi Consejo de Miáis- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.̂  Quedan exceptuados de 

toda reducción de pérsonal los Cuerpos 
facultativos y especiales afectos al Servi
cio del Catastro de la riqueza urbana.

Arí; 2.® Las plantas de dichos Cuerpos 
serán las que se determinan en los cua
dros adjuntos.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

H1 Ministro de Hacienda,
ALFONSO.

Planta del Cuerpo de ÁrquiUcios al Servioio 
del GmtaBiro de la riqmza urbana.

Dos Jefes de Administración de tercera 
clase á 10.000 pesetas, 20 .000 .

Dos ídem de Negociado de primera cla
se á 8.000 pesetas, 13000.

Cuatro ídem id. do segunda clase á
7.000 pesetas, 28.000.

Ocho ídem id. de tareera clase á 6.000 
pesetas, 48.000.

Treinta y dos Oficiales do primera cla
se á 5.000 pesetas, 160.000.

Beíeñta y cuatro ídem de segunda cla
se á 4 000 pesetas, 236.000.

Total, 568.000 pesetas.
Planta del Omrpo de Aparejadorea al Béf" 

moio del Catastro de la riqumá urbano. 
Sesenta Aparejadores d© primera clase 

á 3.000 peseias> IbOJjOO.
Cincuenta y dos ídem de segunditi cla

se á 2.0C0/pesüU ,̂ 104.0 *0.
Totali 2^4.000 pesetas.



iftaceta 3e Sadrfd.Hlm. i88 IB O ctubre IffÜ m
dél üu^rpQ dfl Bdimanfes al sbtvÍ' 

tio d§l üüímiTü de Id ríqu^m ufbanm,
Qüiao© delinesates do primera clase, á,

8.000 peseta», 45.000,
Dieg ídem de segunda cks©, á 2.000 pe

seta, 20.000.
• Graliñcadones d© 500 pesetas á cinco 
Delineantes que perciben hoy ©I sueldo 
d© 2,500 pesetas, 2J0íi,

Totalj 07,500 peseiss.
PianÜM d$l Ümrpo de áuxUmres adminis- 

iraiivoif al servicio d&l CaiastrO' de la ri 
urbana.

Treinta y seis Auxiliares sdministratl* 
vos de primera clase, á 8.000 pesetas, 
108.000. .

Ciento cuatro ídem de segunda elsse, á
2.000 pesetas, 208.010,

Tota?, 816.000 pesetas,
Madrid, 18 de Octubre de lOtE.^Apro-

bado por S M.=Ei Mimstro d©_Hacieíi- 
da, Gonzákz Besada*

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
de eonforniidad con la del Consejo de 
Adn^nistración da' k s  Minas de Alma*

 ̂ d o,
{ \  g’o en nombrar Jefe de los Berñ-
í €;io3 aaministraüvüs de dicho Consejo, á 

D. Rafael do ia Escosura y Matheu, linter- 
J ventor de Hacienda de ia provino!a de 
: Granada, Jefe de Adminísírirctón de ter- 
: cera ciase del Ooerpo general de Admi- 
; BÍstradón de la Hacienda pública.
I Dado m  San S baaCán á trece de Octu»
■ bre ele mil Dov&eieiitoe d ietiocho...

" mmÁum D m oum m
En cumpiimlento de lo dispuesto ©n la 

base 8.® de la Ley de 22 de Julio último, 
y á propuesta del Miiiiatro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad regiaoientaría, con ei 
haber que por clssiñcacióa le correspon
da, á D, Santkgo Csstdlsnos y Urízar, 
Arquitecto Subjefe dsl Servicio dei Ca
tastro de la riqueza urbana.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil noTsdent m dl^docho.

• JLLFéH-m . ,

11 Ministro de Hacienda,
ingaste üasaái.

Vengo en nombrar Arquitecto Subjefe 
del Servicio dei Catastro de la riqueza 
urbana, con la categoría de Jefe de Ád- 
miniatración do tercera clase y el habar 
correspondiente señalado por la base 1.® 
de la Ley de 22 de Julio último, á D. Luis 
García Vigil, Jefe de Administración de, 
cuarta clase del Cuerpo de Arv|uitactos 

. de Hacienda,
Dado en San Sabastiáo á trece de Octu

bre de mil novecientos dieciocho.
Ahw om o

El Ministro de Hadenda,
iagilsto Gonzálei Bisada.

Veng;o en nombrar Arquitecto del Ser
vido Cení cal dei Camastro da la riqueza 
urbana, con la categoría de Jefe de Ad
ministración da tercera clase y con el ha
ber correspondiente señalado por la 
base I,® de la Ley de 22 da Judo údimo, 
á D, Joaquín Roncal y Barrkfsrte, J^k de 
Negociado d© primera clsfco düi Guarpo 
de Arquitecto» de Hiclendá.
• Dado eá San Sebastián á trece do Octu
bre de mil Éovecléttlos dieeioche*

■ ALfONSOi .
El Ministfo ie Mmimññf. 
l a p s to  González B<'si4 .

AI.FONgO.
El MÍBÍBtro d€ Hacleucia,

íTüiiiálfi

I A prfpiiesti áol Miaistro deHicienda 
I de fo rifo roí i da ti con la del Consejo de

A.iniíHls'Taoióa de lai M'‘nas de Ah 
rasJéii,

Veago en nombrar Director facultati
vo de dicho ñétabiecimiento minero á
D. Rafael S 3uvirón y Sánchez, Inspector 
dai Cuerpo de Minas.

Dado en San Sebastián á tres© de Ootu- 
bro de mil Goveoieutos dieciocho.

A L f  O N i a  ■

El Ministro de Hacienda,
kmU  Goiihk Besada.

Vengo en nombrar, por tíaslación 
Jefe de Sección de la Subsecretiiría dei 
Ministerio de Hacienda, á D«
Miñíz y Arella’̂ o, que lo ©a d© la Inter
vención general de la Adoiimstraeión 
del Estado, eon ia categoría de Jefa de 
Administración da tercera oíase del Cuer
po general do Admínisíraolón de la Ha
cienda pública.

Dado m  San Sebastián á trece de Ootu- ■ 
bre de mil b.ovecilsiilos úimimho-.

kLWomo.
El Ministro de Hacienda, 
Tî íisto ilDil ihl B(’S:dl,

A propuesta dei Ministro de Hscfeii da 
y de conformidad con io determÍDado en 
ia base 4.®, letra D, da la Ley da 29 da-Ja 
.mío de. 1867, ^

Vengo en conceder honores de Jefa de 
Adminiitracíóo, con exención de toda 
clase de derechos, m  especial recompon* 
sa de sos servicios y mereciiiaieTitos, al 
tiempo de ser Jubilado de! destino de 
Administrador de Gontribuclones de la 
provincia de Balamanbs, -á D. Veremun- 
ilo Acit'ores y Rico.

Dado en San Sebastián á trace de Octu
bre de m ñ  m m ñúm to^. álecicolio.

AUQN&O.
irMlalstro ñe Hadendt,
k§mU ^múlñ

'IM STEIIO DE IS T fil’íiaéS  PÜBIICI
I  B K l l A S  . A E T M

• REALES m m m o B  
Vengo en admitir It dimisión que del  ̂

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Insírúcción Pública y Bellas Artos Me ha 
presentado D. Natalio RIvas Santiago.  ̂

Dtdo ©a San Sebastián- á catorce de 
Octubre de mil aovaclentos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro ñe InstrucciCn Pública

y Bella» Artes, -  -

Vengo en nombrar Subsecretario de! 
Ministerio do Instracción Pública y Be
llas Artes, con la categoría de J^fe Supe
rior de Admiaistraoióa oivib á D. Balde- 
mero Argente del Gastillo, Diputado á 
Cortes.

Dalo en San Sebastián á catorce de
Octubre de mrmimtost úímímhe» ■

ALFONBá
IS Ge iBfstirnecldb

j  Bellaa Art«§.
ü̂ arD Flgaam

REALES ORDENES 
limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento al 

aríícúlo 28 del Rsglam^uío de 7 de Sep
tiembre próximo pasado, dietado para la 
ejecución déla Ley de 22 de Jallo ante-
Mor, -

S. M. el Rey (q. D. g.) s© ha servido
disponer;

1.0 Quedan anuladas todas las agre- 
gsoiones de personal dependiente del Mi
nisterio de HaeicBcla á otros Departameii- 
tcs Ministeriales, ocn las ©xcepciones 
contenidas eii r l  apartado seguiido del 
mencionado ariículo.

2.® LfíS funcionarlos que s© encuen
tren agregados á otro Ministerio se incor
porarán al siguiente dí|i de publicada 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid 
á.sus destinos titulares, cuidando sus in- 
medialor  Jefes da noticiar én dicha fecha 
á la SeocióB, d© Perscfiial da Ja Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda la pre- 
gentación ó .no presentación de los ex
presados fuDcíonai'los á sus órdenes. .

De Eeal m§m^íQ^á¡gú 
sil'conofiffelenlo y e:¿a¿iO'"cóinplfiiiíwto. 
Dios guarde á Y. L muohoi afioi. Madridi 
7 de Octubre de i9ia _ ■- •

GONZALEZ BESADA. 
Señor Stíbeacretola de este Mlnlsterib.

do por D: Natailo Mora j  Gama Notario^ 
Delegado especial de Hacienda en la pro- 
vlncii de Alftvi, 'on solldtud de ainplfa-
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B. ít. el R st (q. D. g.), conformándose 
con el informe de V. I., y de acuerdo con 
lo ordenado en el artículo 83 del Regia* 
manto de 7 de Septiembre de 1918, se ha 
servido prorrogarla por un mes, con abo 
no de medio sueldo los quince primeros 
días.

Da Real orden le digo á Y. I. á los de
bidos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Octubre de 1918.

Befiof Subsecretario de este Ministerio

i 6  C étobre l f í § ñaeeta Se Maáríá.KÚta. 188

Dmo. Sr.: Visto el expediente promoví’ 
do por D. Román Vidal Boto, Auxiliar de 
segunda clase, excedente, de la Tesorería 
de Hacienda de Oviedo, en solicitud de 
ampliación de licencia, por enfermo,

S. M. el Rav (q. D. g,), conformándose 
con el informe de V. I., y de acuerdo con 
lo ordenado en el arlículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembie de 1918, se ha 
servido prorrogarla por quince días, con 
abono de medio sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. á los de
bidos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarda á V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1913.

GONZALEZ BESADA 
Beior Direotor general del Tesoro pú- 

b ll^ ,

llmo.Sr.: Vísta la instancia que suscri
be D. Felipe Moreno Berna, función ario 
de la Administración de Contribuciones 
de la provincia de Sevilla, en uso de li
cencia por enfermo, solicitando por la 
misma causa una prórroga áe un mes,

B. M. el RaxCq. D. g.) se ha servido 
disponer, atento á la conveniencia del 
servicio, que no se acceda á la petición 
foimulada, y que el citado funeionario se 
incorpore á su destino en térinino regla
mentario.

De Real orden lo digo i  V. 1. para 
su conocimiento, el del interesado, resi
dente en Cuenca, y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. 1 muchos años. Ma- 
drid, 10 de O Jtubre de 121 .

GONZALEZ BESADA 
Señor Director general de Contribucio

nes.

n n s R u i  DI i B i s n e s D E i m

BKALBI ORDBNKt 
Vistas las peticiones formuladas á esté 

Ministerio por los Comités de los Mndi- 
catos provinciales de fabricantes de hari
nas y por distintas entidades induBtria- 
ies y agrícolas, en solicitud de que se 
amplíen ó modiñquen con determinados 
pueblos y provincias, las zonas de adqui
sición de trigo señaladas á cada Sindica
to por Real orden de 9 de Septiembre 
próximo pasado; y

Considerando que el señalamiento de 
las zonas en cuestión no pue^e tener ca
rácter fijo sino circunstancial, con objeto 
de que en todo momento puedan tenerse 
en cuentá las enseñanzas que la práctica 
ofrezca, con objeto de evitar que unas 
provincias tengan exceso de disponibili
dades de dicho grano, en perjuicio de 
otras cuyo abastecimiento requiera ma
yor esfera de actuación comercial que fa 
señalada en un principio á sus respeoti 
vos Sindicatos harineros,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por ese Comité Central, 
con esta fecha se ha servido disponer las 
siguientes modiñcaciones en las zonas 
de compras de trigo fijadas en la preci
tada Real orden de 9 de Septiembre pró
ximo pasado:

SindUaio de Albacete,
Se amplía su zona con los pueblos de 

San Clemente y Belmonte (Cuenca) para 
trigos de clases corrientes, y con la pro
vincia de Jaén para trigos duros,

1 Sindicáto de Avila,
Se amplía su zoña^on la provincia de 

Segovia.
Sindicato de Ciudad Real,

Se amplía su zona de compra con las 
provincias de Toledo, Cuenca y Jaén.

Sindicato de Córdcba,
Se amplía su zona con la provincia de 

Sevilla.
Sindimio de Logroño,

Se amplía su zona coa la provincia de 
Zaragoza.

Sindicato de Navarra,
Se amplia su zona con los pueblos de 

Sofuentes, Sos y Castelliscar, de la pro
vincia de Zaragoza, y con la provincia de 
Logroño.

Sindieaio de Segovia,
Se amplía su zona con la provincia de

Avila.
Sindicato de Soria.

Se amplía su zona con los pueblos de 
Riaza, Aillón y Corral de Ailión, de la 
provincia de Segovia.

Sindicato de Santander,
9e amplía su zona con la parte occi

dental de la provincia de Burgos.
Sindicato de Zamora,

Se concede á la provincia de Zamora la 
reciprocidad de compra con la de León, 
debiendo unificarse los precios en ambas.

Sindicato de Zaragoza,
Se amplía su zona con los pueblos de 

la provincia de Guadalajara comprendi
dos éntre las estáciones de Guadal^j&ra y 
Jadraque.

Sindicato de Tarragona,
Se amplía su zona con la provincia de 

Cáceres.
Lo que de Real orden participo á V. I. 

para su conocimiento y efectos consi

guientes. Blar fuard^ i  V, I muchoa 
%ñm Madrid, 14 de Octubre de 1918.

J. VENTOSA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Presidente del Comité Central Hari
nero.

La Re?íl orden do e^te Ministerio de 13
de Sfjptloriibre creó un Comité
integrado por prodactores y coasuisiido- 
r0 B da aceite y tortss da IIn?̂ za encargado 
do re mentar todo l.c con cero leo te al 

nadoiial y 1 exporta
ción da moB prodaotoá.

Las mismas causas que motivaron 
aquella Real oi^yosiuiófs con rtiíaeión ft 
los produotoí? de ia sembla de jino, se re
piten lo que refiera á lo s derivados 
de oirás eemidas, de f4 bríoación y em
pleo análoifos, por lo eusi,

S. M. el Rbv (q. D. g.) se ha sarvido dis
poner:

I® Se amplía ci C »mité creado en 13 
de Sapíiembro Ultimo, exténdio.^do las 
funcloBts que 60  aquella fecha se le en
comendar un, relativas al aceite y tortas 
de linaza, á los productos similares de 
otras semillas.

2.° El Comité, para su funcionamien
to, se dividirá en Secciones,, cada una de 
las cuales estará formada por Vocales es
pecializados ó interesados en la produc
ción y en el consumo del producto de que 
se trate.

8 .® A b ŝ efeotoe del artículo anterior, 
se amplía el número de Vocales de modo 
que cada Sección esté constituida por dos 
representantes de los productores, dos 
en representación de la Asociación gene
ral de Ganaderos del R^ino y otros dos 
en la de los consumidores de aceite, de
signados por el Ministerio de Ablsteoi- 
mientes.

4.° Las Secciones se reunirán periódi
camente y siempre que el Presidente ó 
los Vocales lo juzguen oportuno. Cuando 
se trate de asuntos que interesen á varias 
Secciones se reunirá el Comité en pleno.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. ínuchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1918.

J. VENTOSA, 
ieñor Subsecretario de este Ministerio.

áDMiNismciOH m m i

MINISTERIO DE M ARINA

»ir«eclén «eoeral de MsTeraeléB 
y P e sc a  ffiatltlua. . , ‘

Sección de Hidrografía.
Í&.VI80 A LOa NAVBQAMTBa

4 d'ír«3ift03i8 ía a .—I.as mareadoneS, U- 
dáBo todas las rálatlTas á luces, son 
daderas y est&n dadas desde la mar, d . 
Q- d aso-, t  i ^ r  del ISoit» bael» d  BgtA
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i  0éa ea el «¡Nítido dé las m^iedllKa Ifli 
i a  3N ^ ;  iM  cerFesponftl^téf á peligroi 

dadas desde tíerra. Las lengitadea se 
iMeven á les meTÍdianos de @reeiiwteil:||f 
l^ ia B  r e r a s j id i^ ^  lacanc^ 
dBB eerresponden t  tiempo elar^iordíiwla  
Las prefimdldades se refierea & la baja- 
i&ar de zizlgias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del xnar.

Grupo 2 6 . — A viso esp ec ia l. — líaWa — 
jPrescripciofies. — AvvisI ai Naviganti 
número 90/48. Qénova, 1918.
Número 691. —Todo buque que quie

ra entrar en un puerto italiano debe mos
trar en el costado que presenta al buque 
de reconocimiento un tablero negro en el 
puente si tiene menos de 500 toneladas, 
y si fuera otro su tonelaje, mostrará un 
tablero negro en el puente y otro en el 
punto más visible del entrepuente.

Éstos tableros llevarán el nombre del 
buque en letras biancea, visible á simple 
vista duíante el dia é iluminado por un 
proyector durante la wocb?, y á una dis
tancia doble de la eslora del buque.
Océano A tlá n tic o  d e l  — Ingiaie 

rra. — Bahía San Ive», — Naufragio,— 
Notice to Marinera número 905. Lon
dres, 1918.
Número 692.—A 1,25 millas al Norte 

de la punta Battery (cabo San Ivés) se 
encuentran los restos de un vapor.

Situación aproximadá: 50® 14̂  18” N. y 
5® 29̂  24” W. de Gw. (O® 42̂  56” E. deSF.) 

Aviso número 460 de 1918.
E^paña,--Ria dé Arosa.—Eoíia luminosa. 

Jefatura de Obras Públicas. — Ponte
vedra, 5 de Septiembre de 1918. 
Número 693.—A causa de mal tiempo 

se ba apagado la boya luminosa que 
marca el bajo dé Los Mexos.

Cartas números 120 A, 124 y 924 de la 
sección II.

Cuaderno de Faros, número 98. 
Derrotero número 2, páginas 384 y 885.

Canal de l a  Mancha.—/« píoíerra.—Jala 
de Wight--Ventnor.—Naufragio f  hopa 
luminosa,— Notice to Mariners núme
ro 934. Londres, 1918.
Número 694.—A unos 100 metros al 

Siír de unos restos , situados á 4,5 millas 
al SE. de Ventnor, seha fondeado tina 
boya verde luminosa con luz verde de 1 
ocultación cada 10 segundos; la boya no 
luminosa dn® estaba fondeada al Sur de 
estos restos se ha retirado. , ,

Posición aproximada de la boya lumi- 
nbsa: 50® 34' 48” N. y 1̂  5' 18” É. de Gw, 
(7® 17'88” E. de SF.)

Aviso número 654 de 1918.
Straight Poini. — Naufragio, — Notice to 

Mariners número 918. Londres, 1918. 
Número 6 9 5 . — Próximamente á 1 

updlla al SW. de Straight Point se en
cuentran uhós restos de los que emerge 
1 palo.
Slart Point.—Naufragio.— Notice to Ma* 

riners número! 935. Lopdrés, 1918. 
Núhieró 666.-^ A unas 1,5 millas al 

Sur de Stárt Point se encuentran unos 
restos de los que emerge 1 palo. 

Situación aproximada: 50® 11' 54” N. y 
$0 87  ̂48'' W. de Gw. (2®̂ 34' 32” E. de SF.)
Mar del No&tb. — .Eicaélcr. —

Pofth.'—Preseripciones,'— Notice to Ma- 
rinérs número 904. Londres, 1918. 
Número 69 .—o) Se recomienda á los 

buqüei^rnó escoltados, no ehtren en el 
Firth of Forth (limitado por la línea tra
zada de Barns Ñpss á North Carr Boô )> 
dñFAjat91» 6 94 4
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cerrazón. Deben regular su marcha en 
tal forma, que recalen antes de la noche 
en la estación de reconocimiento.

Los buques mercantes que entren en 
•1 Firth of Forth sin escolta, deberán pa
sar entre la isla May y Anstruther Wes- 
ter, arrumbar después para pasar á 2 mL 
lias al Sur de Elie Ness, y á menos de 0,5 
millas al Sur de una bova verde situada 
por los 56® 9’ N. y 2® 51' W. de Gw. (3® 21'
E. de SF.) In  las proxixniúades de esta 
boya encontrarán al buque del práctico, 
al que deben pedir practicaje.

En el caso de que no encontraran al 
práctico ni al buque de reconocimiento, 
deberán arrumbar durante 1,5 millas al 
297®, de manera que pasen al Sor de una 
segunda boya, de aquí & la estación de 
reconocimiento.

b) Fondeadero dé recoMOciwiigwto.—Limi
tado por la linea quebrada que pasa por 
los púntos siguientes:

Punto á 1.800 metro^ y 54® de la luz 
fija verde de la entrada Este del puerto' 
de Gran ton.

Punto á 1.800 metros y 25® del an
terior.

Punto á 900 metros y 88® del anterior.
Punto á 1.801) metros y 205® del an

terior.
Punto á 900 metros y 268® del anterior.
El buque de rficonocimiento está fon

deado en el ángulo SW. de la zona antes 
citada.

La estación de reconocimiento se en
cuentra á 1,5 millas y 240® da la punta 
Ruddons.

c) fíealo#.—Los Luquis que naveguen 
en el Firth of Forth. deberán obedecer 
todo mandato de los buques de recono
cimiento ó de los patruliás.

De dio, llevarán izada la bandera na
cional y la nuiñerál ó señal distintiva 
desde la isla May hasta él puerto.

Todas cuantas señales hagan deben ser 
bien visibles y procurarán salga el me
nor humo posible. ^

De noehéf cuando hagan rumbo al Firth 
oí Forth deberán llevar apagadas todas 
las luces que puedan verse desde el exte
rior, salvo las luces de lituación, pero 
éstas no serán eléctricas.

Tanto de dio como de norhê  cuando 
arrumben al Firth of Forth, deben tener 
lista-uiia: escala" de cosládd'y  una embar
cación praparádii: las démis-émb-arcacio-'' 
nes 'deben'cstár'perféciimiente izadas.-' - 

■’ En/'O!’fondeadero"de nodeben te- 
'n 0r'las.;''lu€es de-fondeoi' i^ro. tendrán: 
buena vigilancia y  estar preiarados'pari: 
encenderlas: rápidamente ennaso de ne*: 
cesidad.
■.'i '̂fo,—LoS'buques no escoltados■ que 
quieran entrar durante: |a .noche d .en 

' tiempo de niebla ó cerrazón, .¿̂ "̂‘dirigirán 
á la estación de señales de St. Ahh's Head 

' ó 'dê ' Fiténess,' después- arrumbar en""Ia' 
’"'forma'"CÍtada. en-ei .párrafo'' u.'-Sé unirán, á 
un buquü patrulla, que los conducirá á 
un fondeadero.

Inglüierra.'-^Lmestofi.—Luúes.-^Notieo to
Marinera, número 9i7. Londres, 1918.
Número 698.—o) La luz auxiliar supe

rior de Lowestbft se ha modiflcadó en la 
siguiente forma: ^

Sector de iluminación: D e 191P & 205 
(15®). .

Las demás earacterísticas no se han 
modicado.

b) La luz inferior de Lowestof seha 
modiñcado como sigue: ^  _

Roja de ocultaciones: De 482® á 16® 
(193®).

Blanca de ocultaciones; A tiei^ra de estas

Las demás características no se han 
modificado.
Boga luminosa.—Notice to Mariners nú« 

mero 929. Londres, 1918.
Número 699.—8e ha trasladado 9,25 

millas hacia el Este la boya laminosa 
con silbato número 4 del aluinbrado del 
canal de guerra en la zona peligrosa.

Nueva posición aproximada: 54® 20' N- 
y 3® 59’ 30” E. de Gw. (10® 11' 60” E .. 
deSF)

Aviso número 682 de 1918.
M ar  d e  IntAHiDA.—Irlanda,—Proccimídá  ̂

de Rossiare,—Banco,—Notice to Mari- 
ners número 868. Londres, 1918.
Número 700.—Próximamente á 1,5 mi

llas y 63® del faro d€l rompeolas del puer
to de Rosslare, se ha descubierto un bajo 
sobre el que hay 3 metros de agua- Se re
comienda á los buques pasar al Sur dela 
boya de Holdens Bed.
Ma r  R ojo .— í«la Ahu Áll,—Lue,—Notlée 

to Mariners número 866. Londres, 
1918.
Número 701.—Se ha apagado la luz de 

la isla Abu Ail.
Marca.—Avvisi ai Naviganti nú

mero 93/52. Génova, 1918.
Número 702.—El monte Stella, bbs(!m- 

ro y de forma característica, es un exce
lente punto de reconocimiento visible á 
gran distancia. Sin embargo, Iqs nave
gantes poco habituados á esos lugares 
pueden confundirlo con otro monte más 
elevado (Eigh Sáddle, Háute Selle), situa
do 10 millas más al Oeste. Yiniendo del 
Sur constituye una buena marca: en la 
marcación de 241® se pasa fácilmente 
entre Djezirat Tatma y los bajos Tiera- 
mosca y Basanquet.

Sanah hor es también una buena mar
ca, se venga del Norte ó del Sur: viniendo 
del Sur se distingue después Mionte Sella, 
ir desde que se la conéce sé puede gober
nar sobre el cabo para pasar éntre Djeai* 
rat Tatma y el bajo situado al Norte. ^
Entrada Sur del paso Kamaran.-^Boga.-^ 

Notice to Mariners número 912. Lon
dres, 1918.
Número 703.—Ha desaparecido la boya 

plana negra que se había fondeado á la 
entrada Sur del paso Kamar&n, en el can
til Sur del bajo del Medio del canal á 
unas 0,7 millas de la caseta del telégrafo 
de Ras el Yemmen.
OomAmlñBiüo.—Ceulán.—Talamanaar.'^ 

Irtijü.—Notice to Marinera número 869. 
Londres, 1918.
Número 7 O 4.—Se ha suprimido defini

tivamente la luz del malecón Sur de I^a- 
lamanaar.
O céano  A tlAntioo d e l  6 est e .— Oanaiid. 

Dormottíá—Luíf.—Notice to Mariners 
número 887.—Londres, 1918.
Número 705.—Se ha trasladado y BÍo- 

dificado en el puerto de Hallfax la luz de 
Darmouth; la nueva luz está, encendida 
en el vértice de una torrensjt^a enesque- , 
leto, terminada en una linterna blanta y 
una cámára óianca con rombo negro en 
éu cara Sur, está síiuadá á 94 metros 
y 118® de la torre deledlfioio dé la Expo
sición M ^

 ̂Lá luz es fija re>/q, de' 38 metros de al
tura y con 10 millas de alcance.

Situación aprokimada: 44® 40' N. y 63® 
84' 30” W. de Gw. (57® 22M0'I W. d e m )  
Estados Unidos.—OaboP[enri,—Begt  ̂Imei* 

ne«a.—Ay is aux Navigateurs númo» 
ro 23 / 1.098. París, 1918.
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BÜbato Cape Hmry 2 se ha trasladado á 1 
milla f  225° de su posicióíj; se encuentra 
fondead^ aetualruente á unas 4 miíias 
y 84® del faro del cabo Henry.
Bobion,—Boya ItiMíHOsa.—Avis aux Navi- 

gateurs número 28 / léDÜS. París, 1918. 
Número 70  ̂.—Se ha suprimid© la boya 

luminosa cónica con fajas horizontales
ShoüiOhánnel. ; .«o or, qaj. xtSituación aproximada: 42® 26 80 N. 
y 70® 56̂  l2’̂  B. de Gw. (64® 43' 52” W. 
de SF.)
Grupo 27.—O céano Atlántico  d e l  E st e . 

ÉBpikña.—Uia de Arosa, Boya luminO' 
so.—tlefatura de Obras Públicas. Pon
tevedra, 11 de Septiembre de 1918, y 
Servicio Central de Puertos y Faros. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1918.

 ̂ Número 70ci,-«Ha quedado encendida 
la luz de la boya luminbsa En
los primeros días del próximo mes de 
Octubre se apagará dicha luz para pro
ceder á efectuar los trabajos de reforma 
de dicha boya luminosa.

Aviso número 693 de 1918.
; Cartas números 120 A, 124̂  y 924 de la 
sección II.

Cuaderno de Faros número 98. 
Derrotero número 2, piginas 384 y 385.

Emlva,— Almadraba. — Comandan el a de 
HMíarina. Huel va, 5 de Septiembre de 1918.

Número 709.—Ha quedado levantada 
la almadraba ^tmira Señora de la Cinta, 

Situáció» aproximada: 37® 3' 48” N. y 
6® 56' 44” W. dé Ow (O® 44' 24” ^Y,áe SR)
Sevilla. — Balim. — — Coman

dancia de Márina, Sevilla, 12 d© Sep
tiembre d© 1918. .
Número 7iO,—Ei sitio en que naufra

gó la embarcación portuguesa Oqm Dem 
Quisár se h& balizado en la marcan in
mediata un pie derecho que sobresale de 
tíérra unos 8 metros, en su extremo una 
tabla de 60x25 cen tí metros, y en el agua, 
sobre el ipalsmo sitio en qú© está el bároo  ̂
un boyarín. '
lelas Candrias. — Sania Crus de la Palma. 

Luz,—Ayudante de Marina, Telegrama 
de 17 de Septiembre de 19i8.
Número 7 i l .-S e  ha apagado por fal

ta de petróleo la luz roja del extremo Este 
del muelle.

Grupo 23.—A v iso  ^ f e g ia u — E spaña,
Número 712.=La duración legal del 

día 6 de Octubre próximo será de 25 ho* 
ras, al cabo de las cuales, ó sea cuando 
los relojes marquen la una, se retrasarán 
hasta,que marquen las 24 horas, quedan
do restablecida en dicho día la hora nor
mal.

Aviso número 853 de 1918.
Aviso espbgial.— — Faros, - Ser

vicio Central de Puertos y Faros. Ma
drid, 19 de Septiémbre de 1918.
Número 713.—Se han dado órdenes 

para que queden.exceptuadas de la dis
posición general encaminadá al blanqueo 
de los ©diñcíos y torres de los Faros y 
pintado de aluminio de bus cúpulas, el 
faro dé Cabo de Palos, el de Curra y él de 
Navidad, sin perjuicio do modificar la 
orden si en io futuro se estimase necesa
rio.
O céano  Atlántico  BMLE&TE,—Esmeia.-- 

Pirth of Cíy4e.--Zonm prohibida—’Eqív 
ce to Mariners número 954. Londres, 
1918.
Número 714?.—Queda terminantemen- 

léfróMMdo navegar en ía zona triangu-

; lar (hacia la mar en el puerto de Denure)
j que tiene poi' vértices los puntos que tie- 
 ̂ n en  iassiguientíñs eoordenadas:

a) 55® 25’ 24” N. y 4® 48' 12” W. de Gw, 
(t® 24' 8” E.deSF ) 

h) 55® 24' 48” N. y 4® 47' W. de Gw. (l® 
25' 29” E. de SF )

c) 55® 2i' 24” N. V 4® 48' 48” W. de Gw; 
(1® 23' 32” E. deBR)
Inglaterra.—Punta Küsey,— Naufragio,— 

Notice to Mariners número 957. Lon
dres, 1918.
Número 71S,—A unas 2 millas al Oeste 

de la punta Kelsey se encuentran los res
tos de un buque.

Situación aproximada: 50® 24' 80” N. y  
5® 11' 48” W. de Gw. (1® O’ 82” B. de SF)
Bahía Saint rves.'—Naufragio.—Notíoe to 

Máriners número 953. Londres, 1918.
Número 7 1 6 —Los restos de un vapor, 

sobra los que hay ahora Í8 metros de 
agua, S3 enouentran en la 

Situación aproximada: 50® 14’ 42” N y 
5® 29’ 42” W. de Gw (O® 42' 38” E. de SF.) 

Aviso número 692 de 1918.
Francia,—Canalizo de Anihch^,—Prescrip 

cíowe#.—Avis aux.Navigaíeurs núme
ro 24/1.122. París, 1918.
Número 717.—Queda prohibido pescar 

en un cuádriiátero situado á 500 metros 
y 40® de la puríta de la Epée, indicado 
por 4 boyas situadas en los 4 ángulos.

Las 2 boyas B'ste están fondeadas sobre, 
la línea que une el fuerte da Enet con el 
antiguo Chateiaülónpasando por los 
MánE6S; dirección, 40®.

Las 2 boyas Oeste están fondeadas en 
una paralela, situada á 350 metros., ilmiv 
tada al Sur por la línea-luz del. puerto de 
Fouras ĉ  n la parte NE do; la isla de 
Aix, y al Norte por la ertfilación-campa
nario de Saint Laurent de la Frée, abier- 
to á la laquierda de la cota 12 del cerrillo, 
al ENE. ,de Fouras,
La Pa¡Uce.—Pré$cripcions$,—KYÍB auxNa- 
vigateurs número 24/1.121. París, 1918.
Número 718.-Todos los buques que 

traten de recalar ©n La Pallice, aislada
mente ó en convoy, deberán mostrar al 
buque de reconóclmiénlo, que los reco
nocerá antes de que aquélIoB hayan fráa* 
queado la estacada, su nombre, naciona
lidad y destino, íoscrlptos en una plan
cha visible desde fuera y situada ©n el 
puente.
Faro de la BamM—Smal de niebla,— 

aux Navigateurs número 24/1.120. Pa
rís, 1918.
Número 719.—Está prestando servicio 

nuevamente la trompeta de niebla del 
faro de la Banche, cuyo fauGÍonamiento 
80 había interrumpido para hacer repa
raciones.

Aviso número 423 de 1918,
España. — Igmláo. — Luz,— Servicio Cen

tral do Puertos y Faros. Madrid, 24 de 
Septiembre d© 1918,
Número 72 O.—Ha quedado terminada 

y 80 halla prestando servicio la instala
ción del alumbrado eléctrico del faro de 
Igueldo.

Aviso número 672 de 1918. ^
Plano número 19 B de lar sección lí.

Cabo Toriñüna,—Luc.—Servicio Central
de Puertos y Faros. Madrid, 17 de Sep
tiembre do 1918.
Número 721.— A partir del 1.® d© No

viembre, la apariencia de la luz del cabo 
Toriñana será Manea, con 1 grupo da 2 
ocultaciones ^éhcillas cada 15 
(luz, 6,5 ocultación, X eegmio\

luz, 1 spgtm lo) oouliaclón, 1 segundo; luz,
5,5 mgundo$; ocultaoióo, 1 segundo/.

El alcance de la luz en tiempo ordina
rio será de 20 millas; las demás caracte
rísticas no han sufrido modificación. 

Cuaderno de Faros, número 89. 
Derrotero número 2, página 548.
Carta número 926.

Mas üüs,—Luz. — Servicio Central de 
Puertos Faros. Madrid, 17 de  ̂Sep
tiembre de 1918.
Número 7 2 2 —Desde el 17 de Octubre, 

la luz situada ©n la punta Monte Agudo 
de la isla de este nombre, la más ai Norte 
del grupo de las islas Cíes, conservando 
sus sectores verde y blanco, cambiará la 
apariencia fija que tenía por la de grupo 
de 2 relámpagos cada 5 segundo$; (luz, 0,3 
segundos; ocuii&oién, 1 segundo; 
segmioB; ocultación, 8,4 segundos). El al
cance de la luz será de 10,6 millas del sec
tor rérda y 14 millas el Manco. Las demás 
características no han sufrido modifiísa- 
ción.

La luz do Punta Lameda, situada en la 
punta de este nombre (entrada Sur de la 
riada Vigo), tomará también,, á .partir 
d© 17 d© Octubre, las mismas caracterís
ticas que la luz de Monto Agudo. 

Cuaderno de Faros, números 106 y 168. 
Derrotero número 3, página 268.
Carta número 198 de la sección II.

Ma CrisÉir¿a.—Almadraba.— Comandan
cia de Marina. Hueiva, 12 de Septiem
bre do 1918
Número 723.—Ha quedado levado el 

arte, del pssquaro Ei Terrón.
Situación aproximads: 37® 6' 58” N- y 

7® 8' 58” W. de Gw (O® 56' 38'' W, de SF.) 
Carta número 115 A de la sécción II.

Ayamoniñ: — Almadraba, — Comandancia 
de Marina, Hueiva, 14 de Septiembre
de 1918.
Número 724.—Ha quedado levado el 

arte del pesquero Ueina ñegmU.
Situación aproximada: 87® 5' N. y 7* 

22' 20” W. de Gw. (l® 10' W. de SF.)
Carta número 115 A de la secqióñ II.

Mas Ganarlas. — Luz, — Telegrsmn del 
Ayudante de Marina. Santa Cruz dé la 
PaimsH 24 de Saptiembre de 1918. 
Número 72S.—Ha sido encendida la 

luz roja del extremo del múelie de Santa 
Cruz de la Palma.

Aviso número 711 de 1918.
Canal DE la  NÍAECÍLk.---InglaUrra.—Ba* 

hia de Pook,—Naufragio,—Notice ío Mav 
riners, número 984. Londres, 1918. 
Número 7^ 6.—Los restos de un vapor 

de los que ©msrge 1 pafo, se encuentran 
en ios 50® 39' 42” N. y 1® 48' W. de Gw. (4  ̂
24’ 20” E. doSF.)
M a de Wíght.—Pmta Sainte Coiherine.-^ 

Naufragio,—Notice to Marihérs núme
ro 958. Londres, 1918.
Número 727.—A u n o s  1.100 metros al 

Sur del faro de SáintéCatherine, se en
cuentran tinos restos de n au frag iO é  

Situación aproximada: 50® 33' 54” N. y 
1® 17' 80” W. de Gw. (4® 54' 50” E. de SF.)
Proximidades de Folkestone,—Zona pirohy 

hiiís.—Notice to Mariners número 949. 
Xoiidres, 1918.
Número 7 2 8 —Quedaterminántemeii- 

t© prohibido, bajo severas penas de apre
hensión y multas y q ue pueden consistir 
en ciertos casos en la retención del bu
que, entrar ó pasar en la siguiente zona: 

Al NE. Por una línea trazada desde una 
casa muy notable de Abbots Oliff, á la  
boya NS. de la puerta dól paso dé entrá- 
da en Fplfcestone.
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Al SE, F o t  am  línea trazada desde la 
boya antes citada, ai barco faro Norte de 
la puerta del paso de entrada deFolkes^ 
tone.

Al SWr Por una línea trazada del barco 
faro antes citado, con la torre número 2 
situada en las proximidades de ia punta 
Copt

Aviso número 568 de Í918.
M ae  d e l  Bciwíjo Leman,—

gin,—Búya.—Notice to Mariners núma' 
ro 952. Londres, 1918.
Número IT29.—Los restos del buque- 

hospital Koninpin se encuentran
por ios 52® 59̂  N. y 2® 54’ E. da Gw. (9® 6’ 
20” E. deSF.)

Para indicarlos, se ha fondeado una 
boya plana n ja^ marcada Sieep hoot 
Zeeland Holiand y terminada en una ban
dera rcya.
Holanda,— Ylielaná,— Naufragio»— Avis 

aux Navogateurs número 24/Í.125, Pa
rís, 1918.
Número 730.—En las proximidades de 

unos restos que se encuentran ai Norte 
de Vlieíand, ee ha fondeado una boya có
nica

Situación aproximada: 5S* 19’ 48” N. y 
4<̂ 58’ 54” E. da Gw. ( il’ U” E. de SF,)
Inglat§rra,—8ouihwol i.—Fondeadero pro» 

htbido*—Notice to Marinéis número 973. 
Londres, 1918.
Número 731.—Está prohibido fondear 

en la zona limitada.
a) Al Nortey por una línea trazada 

hacia el Este de Kessingland (á unas 2 
millas al Norte de CovehithenesB), hasta 
uü punto situado á 3,25 millas de la costa 
en dicha dirección;

b) Al Sur, por una linea trazada á Jos 
109® de la estación de Walherswlck, cerca 
de Southwold, hasta un punto situado i
8,6 millas de la costa en dicha dirección;

c) Al Bste, por la línea quebrada que 
une ios siguientes puntos—extreshidadas 
Efete dei límite a—punto situado á0,9 mi
llas y 181® del precedente—punto situado 
ú 3,9 millas y 193® del anterior—y extre 
mídad Este dei límite b.

Aviso número 683 de 1918.
Ma r  MmimRBAwo,—España,—Alrnmia. 

Punta de las Entinan,—Boya luminosa,— 
Servicio Central de Puertos y Faros. 
Madrid, 25 de Septiembre de 19 8.
Número 732.—Se están realizando los 

trabajos necesarios para fondear una 
boya luminosa en el bajo Culo de Perro, 
frente á la punta de las Entinas. La luz 
será de grupo de 3 relámpagos cada 12 
segundos (relámpago, 0,5 segundos; oculta
ción, 1 «epwíído; relámpago, 0,5 segundos; 
ocijltación, 1 segundo; relámpago, 0,5 ss- 
gundos; ocultación, 8,5 segundón) Su alcan
ce será de 8 millas y la luz blanca.

Se calcula quedarán terminados los 
trabajos del 1 al 5 de Octubre, y por un 
aviso posterior se dará cuenta del día en 
que empieza á funcionar, de la situación 
geográfica, punto de fondep y sonda en 
que queda la boya.

Cuaderno de Faros, página 85. 
Derrotero número 3, página 188.
Carta número 678.

Océano  Inmoo—Simatra—TeAGh 
W3.—Lu8,— Avis aux navigateurs nú
mero 21/1.148. París, 1918.
Número 733.—La luz de Telok Sema- 

we se ha trasladado hacia el Oeste.
^Situación aproximada: 5® 13’ 30” N. y 

91® V E. de Gw. (103® 19’ 26” E. do SF.) 
Mas Aroa,—Jmmr ó Djémur.—Lus.—Avix 

aux Navigateurs númer© 24/1.149. Pa
rís, 1918.
Número 7 i4.—Se ha encendido en Je- 

mur (ó Djemur, islas Arca), una luz blan» 
oa con U21 destello cada 15 segundón (des
tello, 3 segundos; ocultacióo, 12 segundoŝ ); 
su aioanoe es da 17 mil las.

Situación aproximada: 2® 52’ 48” N. y 
100® 84’ 12” E. de Gw. (106® 46’ 32” E. 
de SF.)
Bahioí ds Aroe,— fJhanal Bahfi^an,—Boya, 
• Avis aux Navigateurs número 21/1.150. 

París, 19í8e
Número 735,—Se ha refrado definiti

vamente una de las boyas ■•planas negras 
deitinada á balizar el Canal Babalán.
Eúr^tho de Ri&uw.—Rwuw,—Hoya lumi

nosa,— Avis aux Navigateurs núme
ro 21/1,15!. París, 1918. ,
Número 73 3. —Se ha suprimido la 

boya negra j  luminosa de Riouw.
Sltuacióii aproxim ada; O® 54’ 30” N. y 

104® 26’ E, de Gw (110® 38’ 20” E. de S F )
O c é a n o  A t l I . xtico  d e l  O e s t e .—

Wñidos.—Fmrio de BüUim<jrs.—Lté.ces,— 
Avis aux Navigateurs número 24/1.142. 
Faris, 1918.
Número 737.—En el puerto de Balti

more sa han encendido dos luces de en- 
filacióo fijas verdes orientadas (203® 30’) ^  
(23® 3ü’); es^án situadas en dos postes con 
miras; son de celosía, pintadas de negro, 
con centros úlatícc#, é indican la direc
ción d@i cable elóotrko que atraviesa el 
canal principal.
Bancos Paramare,—Naufragio—A.v\% aux 

navigateurs, número 24/1.141. París, 
1918.
Número 738.—Próxima á los restos de 

ia goleta Hmdage, perdida á unas 6,5 mi
llas y 93® de ia estación de guarda-costas 
de la playa Paramore, se ha fondeado 
una boya luminosa con fajas horizonta
les rojas y  negras, moñtv&iiáo 1 destello 
blamo cada 12 (destello, 4 segun
dos; ooult&oiÓB, 8 segundos).

Situación aproximada: 3̂ ® 83’ N. y 75® 
81’ lY. de Gw. (69® 18’40” W. de SF),
Rio Maurice,—Lm, — Avis aux Navlga- 

teurs, número 24/1.140. París, 1918. 
Número 739 —89 ha modificado el ca

rácter de la luz de ia punta Este del río 
Maurioe; aparece actualmente con 1 des
tello blanco cada 4 segundos y tiene 2 sec
tores con destellos rojos.

Sectores con destellos rojos del l7® al 
28® (11®) y del 47® al 58® (11®).

Sector con deBtello blanco del 28® al 
47® (19®).
Great Round Sohal,—Barco-faro, — Avis 

aux Navigateurs, número 24/1.143. Pa
rís, 1918.
Número 740.—Se ha modificado el ca

rácter de lá luz del barco-faro Qr&at

RoUnd Sohal; éste muestra actualmente 
en el palo mayor 1 luz blanca de 1 re
lámpago cada 2 segundos (luz, 1 segundo; 
ocultación, 1 segundo).̂

El barco faro está pintado de negro.
Brasil.—Río Para,—Pfáctieos,—Notice to 

Mariners, número 939. Londres, 1918. 
Número 741.—Los prácticos se en

cuentran actualmente en el barco faro 
Braganca,

Se ha suprimido la estación de la pun
ta Atalaia.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — Puerto Rice,— 

Gakím,— Lm. — A y í b  aux Navateurs, 
número 24/1.143. París, 1918.
Número 7 4 2 .—El nuevo faro posterior 

de la enfilaoión de Catano está constituí • 
do por una torre de esqueleto blamoy con 
mira; por detrás de la torre hay una casa 
blanca.
Banco Anegado.—Lúe,—Avis aux Naviga» 

teurs, número 24/1.144. París, 1918. 
Número 74íi.—La luz posterior déla 

enñlación del bajo Anegado en ©i puerto. 
de San Juan está colocada en una torre 
de esqueleto roja, erigida sobre una cis
terna sustentada por un basamento; la 
altura es de 14,5 metros y se encuentra á 
S.037 metros y á la 135® 30’ de la luz an
terior.

La luz es fija, de 15,5 metroade 
altura, y es visible en un sector de 45°, 
que s8 extiendo á uno y otro lado de ia 
enfilácién.

El Director ganeral, Augusto Durán.

iiir DE
ImteFveneiéffi

SEilnilsilir^eléig
El señor Ministro áe Hacienda me dice 

con esta facha lo sígúiente:
«limo. Si%: En vista dai expediente pro

movido por Yalentíh Sambricio y Pa
rejo, Jefe de Administráción de tercera 
clase del Cuerpo general de Adhiínistra- 
ción de la Haden la pública, Interventor 
d© Hacienda de la provincia de ia  C o ru -  
ña, formado con sujeción á lo dispuesto 
en el artículo 32 del Reglamento de 7 do 
Septiembre último, en solicitud de pró
rroga á la licencia que por enferqio ha 
venido disfrutando,

S. M, ©1 Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo informado por V. I., y en cumpli
miento de lo preceptuado por él artícu
lo 33 del citado Reglamento, se ha servi
do concederlo dicha gracia por un mes, 
que empezará á contarse desde el día si
guiente al en que le haya terminado la 
licencia, percibiendo la mitad del sueldo 
durante los quince primeros días y sin 
sueldo alguno en ios quince restantes.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes, con devolución 
del expediente de referencia.»

Lo que se publica en la Ga o eta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo prevenido 
en el citado artículo 33 dél referido Re
glamento de 7 de Septien|bre próximo 
pasado.

Madrid, 10 de Octubre de 1918.==E1 In
terventor general, Enrique de lllana, .

ltADEÍX>.^mgb ite  dt d« ñsm iú




